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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. R e y la R eina Regenta (Q. D. G.) 
,f Angnsta Real Familia continúan en esta 
'Corte sin novedad en su-importante salnd*. -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Las familias de los que, ocupados en 
los trabajos que se practicaban en el vapor Cabo Ma- 
cMchaco, fallecieron á consecuencia de la explosión 
ocurrida el día 21 de Marzo último en Santander, si hu
bieren quedado sin medios de subsistencia, serán favo
recidas con una pensión proporcionada al importe de 
los jornales de aquéllos, y que no exceda en ningún 
caso de 1.250 pesetas al año.

Art. 2.° Igual concesión y en los mismos términos 
se hará á los que, habiendo sufrido heridas en dicho 
acto, hubiesen quedado imposibilitados para el tra
bajo.

Art. 3.° Dichas pensiones se determinarán por el 
Ministerio de la Gobernación, previa la instrucción de 
los oportunos expedientes, que necesariamente serán 
consultados con la Comisión de Reformas Sociales.

Para graduar la pensión se tendrán presentes las ba
ses siguientes:

Jornal de costumbre en la localidad para los traba
jos que practicaban los fallecidos.

Jornal que éstos ganaban cuando ocurrió la explo
sión.

Qué el máximum de la pensión pueda concederse 
solamente á las familias de los fallecidos que percibían 
mayores jornales, reduciéndose proporcionalmente las 
pensiones que correspondan por los fallecidos ó inutili
zados que ganaban menores jornales, . .

Art. 4.° No se comprenderá en estos beneficios á 
los hijos mayores de edad, hijas casadas, ni á indivi
duos que tengan medios propios de subsistencia. ,,

Art. 5.° No se concederá por cada familia más de 
una pensión, que recaerá en un solo individuo de ella, 
para que se distribuya, según los casos, entre la viuda, 
hijos, madre y abuelos á cuyas necesidades estuviese 
proveyendo el fallecido ó imposibilitado para el trabajo 
cuando ocurrió la catástrofe, y en todo lo demás, se re
gularán las pensiones por las disposiciones generales 
administrativas y civiles que rigen en la materia.

Art. 6.° Queda encomendada al Ministro de la Go
bernación la ejecución de la presente ley, estando igual
mente facultado para dictar Jas .disposiciones al efecto 
necesarias.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como

militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Gobernación,

JLlfeert© A g u ile ra  y

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
\

REAL DECRETO j
En él expediente y autos de competencia suscitada  

entre el Gobernador civil de la provincia de Zamora y ¡ 
el Juez de instrucción de dicha capital, de los cuales 
resulta: í

Que con fecha 28 de Octubre de 1892, D. Guillermo 
Rodríguez Martín y otros vecinos del pueblo de Cubi
llos denunciaron en escrito documentado al Fiscal de 
la Audiencia de Zamora los siguientes hechos: que se 
había fijado al público en los sitios de costumbre un 
edicto firmado por el Alcalde del repetido pueblo de 
Cubillos, en el que se hacía saber á los vecinos del 
mismo que por acuerdo del Ayuntamiento se abría la 
recaudación del impuesto de consumos, sal, alcoholes, 
paja y leña del primer trimestre del año económico de 
1892 á 1893 por el Recaudador D. Miguel de Peral, ha- i 
biéndose fijado los dias 1.° y 2 del mes de Septiembre 
anterior, desde las ocho de la mañana hasta las tres de 1 
la tarde, lo cual había causado extrañeza, sabiendo, ; 
como se sabía, lo que se hallaba ya determinado sobre 
el particular, con aprobación de la Delegación de Ha- ; 
cienda de la provincia; que efectivamente, por lo que I 
resultaba de la certificación que á la denuncia se acom- ‘ 
pañaba, expedida por el Oficial primero de la Sección ! 
de Impuestos de la Administración de Impuestos y Pro- ¡ 
piedades de la provincia, con el V.° B.° del Administra- ; 
dor de contribuciones, el medio adoptado por el Ayun- ; 
tamiento y asociados del pueblo de Cubillos para la re
caudación del referido impuesto de consumos había 
sido el de la Administración municipal, que consiste en 
el sistema de fielatos, debiéndose, en tal caso, pagar 
los derechos que las especies devenguen á la entrada 
de las poblaciones, según se prescribe en el reglamen
to de Consumos de 21 de Junio de 1889, en sus artícu
los 12 y 124, previo anuncio por medio del correspon
diente edicto; que verificándose la cobranza á partir 
dé concierto particular Ó voluntario, según constaba 
en los talones cobrados, que también se acompañaban 
á la denuncia, era claro que se habían infringido las 
disposiciones del citado reglamento, realizándose la 
exacción de cuotas de una manera que ni el Ayunta
miento ni la Junta de asociados tenían autorización al
guna, puesto que si se había dispuesto con aprobación 
superior el medio de la Administración municipal, no 
era posible, obrando legalmente, emplear otro, pues 
por ello no se reconocían, en el estado que tenían las 
cosas, facultades para innovar á voluntad propia y fue
ra de la ley un medio que, una vez adoptado, no había 
posibilidad de que se rechazara por el Ayuntamiento y 
asociados del pueblo de Cubillos, debiendo atemperarse 
al"sistema elegido de la Administración municipal; que 
se habían cobrado muchas cuotas de una manera ilegal 
y querido cobrar otras también ilegales, y que, por 
consiguiente, el Ayuntamiento había echado sobre sí 
una grande responsabilidad, lo cual motivaba el que

se instruyeran las oportunas diligencias en averigua
ción de los hechos ocurridos y de las personas que hu
bieran tenido participación en ellos, con aclaración al 
propio tiempo de todos los antecedentes relativos á la 
fijación de cuotas:

Que en vista de lo aducido, los exponentes termina
ban su escrito suplicando se adoptaran las medidas con
ducentes con arreglo á derecho:

Que cursada la extractada denuncia, y ratificados en 
la misma los demandantes ante el Juzgado de instruc
ción de Zamora, ampliándola á algunos hechos que pu
dieran ser constitutivos de delitos de falsedad, aquél 
comenzó á instruir el oportuno sumario, al cual se 
aportaron, entre otros documentos, dos certificaciones 
del Secretario del Ayuntamiento de Cubillos, una com
prensiva del acta de la sesión de 5 de Abril de 1892, en 
la cual se adoptó como medio para la recaudación del 
impuesto de consumos el de la Administración munici
pal, y otra comprensiva del acta de la de 16 de Julio 
del citado año, en la que accediendo á la instancia pre- 

i sentada por gran número de vecinos del mencionado 
pueblo, de la cual, asimismo obra copia certificada en 
los autos, se acordó el medio del concierto para seguir 
haciendo efectiva la referida recáúdación, adoptándose 
al efecto por la Corporación las medidas pertinentes, 
acordándose en la sesión de 23 de Julio siguiente, se
gún la certificación del acta de la misma, que también 
corre unida á los autos, las cuotas con que respectiva
mente habían de contribuir por el concepto susodicho 
los distintos vecinos del pueblo de Cubillos:

Que estando practicándose por el Juzgado las dili
gencias acordadas, el Gobernador de la provincia á  
quien el Ayuntamiento y Junta de asociados de Cubi
llos había acudido solicitando requiriese de inhibición 
al Juzgado, aquella Autoridad lo hizo así, después de 
sustanciado el oportuno expediente y de acuerdo con el 
informe emitido por la Comisión provincial, fundándo
se: en que el Administrador de contribuciones y el Abo- 

¡ gado del Estado que habían informado en el asunta 
; opinaban en pro del requerimiento solicitado, por co- 
! rresponder á la Administración activa determinar si eí 
' cobro del encabezamiento de consumos por mgdío de 
. conciertos y señalamiento de cuotas acordado por el 
I Ayuntamiento, á petición escrita de la mayoría de los 
| vecinos, en vez de la Administración municipal prefija-
* da, constituía un delito justiciable y penado por el Có-
> digo, y por consiguiente, si había de conocer del mis- 
! mo el Tribunal ordinario; en que era firme garantía de
■ dicha opinión el art. 42 del reglamento de 21 de Junio- 

de 1889; en que al propio fin y resultado conducían por 
modo indudable los artículos 64 y 93 del citado regla
mento, y en que como quiera que la variación en la

* forma del cobro del encabezamiento de consumos se 
i había llevado á efecto por voluntad expresa del vecin-
> dario, manifestada en un documento oficial que estaba 
‘ unido al expediente, excepción hecha de los denuseia- 
í dores, dicha circunstancia, por sí sola, cambiaba por 
1 completo la faz del asunto; porque si bien era verdad 
¡ que el Municipio acordó tal variación sin el concurso 
; de la Junta de asociados, no lo era menos que lo veri» 
j ficó á instancia del vecindario, ó sea por considerable 
’ mayoría de éste, y teniendo en cuenta que su voluntad 
í colectiva tiene fuerza legal adquirida con su expresa 
' asentimiento á tal manera de tributar, sin violencias nS
■ excepciones de carácter arbitrario ni caprichoso, antes 

bien, con el lujo de tramitación correcta que en el ex
' pediente formado aparecía:

Citaba además el Gobernador, los artículos 3.a y 5,®
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del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 y varias 
decisiones de competencias, en apoyo de la existencia 
de la cuestión previa indicada, cuya resolución compe
tía 4 la Administración, y de la cual podía depender el 
fallo que en su día hubieran de dictar los Tribunales 
ordinarios;

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando que la misión del Juzgado con 
motivo de la formulada denuncia no iba encaminada 
solamente 4 la averiguación de si se modificó la en* 
branza del impuesto de consumos después que se adop
tó el medio de que se realizase por Administración mu
nicipal, lo cual, en efecto, incumbía resolver & la Ad
ministrativa como cuestión previa, sino también á in
vestigar los hechos que según los denunciantes se 
pusieron en práctica para lograr semejante propósito, 
y  que parece se referían á dar por supuesta una pre
tensión en tal sentido al comenzar la cobranza, ó sea 
eu el mes de Julio del año anterior, cuando varios de 
los firmantes la autorizaron en Noviembre, con poste
rioridad á la denuncia, desprendiéndose, por tanto, la 
comisión de un hecho, cual es el de falsedad, de la ex
clusiva competencia de loa Tribunales ordinarios, y 
que bajo tal precedente no cabía la aceptación del re
querimiento interesado por el Gobernador, puesto que 
había de entorpecerse la marcha en el procedimiento 
de investigación en cuanto á acreditarle si para con
seguir en la esfera administrativa la modificación de la 
cobranza del impuesto 4 que se hace referencia, tuvo 
que cometerse por los denunciados un delito de false
dad como medio de eludir las consecuencias que les 
alcanzaran, si es que no hablan puesto en práctica los 
medios legales para justificar su determinación. Se ci
taba por el Juzgado los artículos 14, núm. 2.°. de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, y el 11 y el 16 del Real 
decretn de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites;

Visto el art. 3.° del Real decreto de. 8 de Septiembre- 
de 1887, que dice; «Los Gobernadores no podrán susci
ta r contiendas de competencia en los juicios crimina-' 
les, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especíales hayan de pronunciar»:

Vi to el art 42 del reglamento de Consumos de 21 
de Junio de 1889, que dice: «La adopción de medios se 
pondrá en conocimiento de la Administración de con
tribuciones de la provincia.»

Considerando:
1.® Que la presente contienda de competencia se 

ha suscitado con motivo de la denuncia formulada 
por varios vecinos del pueblo de Cubillos contra el 
Ayuntamiento del mismo por supuestos abusos cometi
dos por éste en la exacción y cobranza del impuesto de 
consumos.

■ 2.a Que los hechos en la denuncia contenidos, y que 
le  refieren á los delitos de exacciones ilegales que se 
hubieran podido cometer, están por su naturaleza tan 
intimamente relacionados con el expediente adminis
trativo que se sigue en averiguación de si el citado 
Municipio se excedió ó no de sus atribuciones al variar 

•el medio de cobranza anteriormente adoptado, que en 
tanto dicho extremo no quede resuelto por la Adminis
tración y ésta deduzca en su caso el correspondiente 
tantu de culpa con vista de la resultancia del referido 
expediente, es indudable que existe una cuestión pre
via-, de cuya resolución puede depender el fallo que en 
su día dicten los Tribunales del fuero ordinario.

3 /  Que se está, por tanto, en lo que á dicho extre
mo se refiere, en «no de los dos casos en que, por ex
cepción .pueden los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, á tenor de lo 
dispuesto -en el art, 3.° citado del Real decreto de 3 de 
Septiembre de 1887.

4 ° Que uólo á la jurisdicción ordinaria compete 'co
nocer de los? otros hechos, que relacionados con la ex
posición que #1 vecindario de Cubillos dirigió al Ayun
tamiento para que éste variase el sistema de cobro del 
impuesto, pudieran ser constitutivos del delito de fal
sedad, sin que sobre ellos exista cuestión alguna pre
via que deba ser resuelta por la Administración.

Conformándome con lo consultado por al Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración en cuanto á las exacciones ilegales, y á 
favor de la Autoridad judicial en cuanto hace relación

4 los hechos que pudieran ser constitutivos del delito 
defaN eC ad.

Dad o en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos' noventa y cuatro,

MAFIA CRISTINA
El Presidente ti el Consejo de Ministros^ 

l»ráxcdr$« Maleo ñmgmmím*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Mariano Pérez López pidiendo in
dulto de dos penas de dos años, once meses y  once días 
de prisión correccional cada una que la Audiencia de 
Zaragoza le impuso en causa por dos delitos comple
jos de disparo de arma de fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta que cometidos los dos delitos 4 
consecuencia de una sola cuestión, pueden considerar
se también como un sólo acto de la voluntad, y  que el 
reo lleva cumplidos dos años y ocho meses de sus con
denas, durante los cuales ha observado buena con- 

\ ducta:
Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 

reguló el ejercicio de la gracia de indulto:
De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado

ra, con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia 
y  Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Mariano Pérez López de la mitad 
del resto de las dos penas de dos años, once meses y 
once días de prisión correccional, cada una, 4 que fué 
condenado en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio 4 once de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Trinitario R ulz y Capdepón.

Vista la exposición elevada por el Comandante ge
neral de Ceuta en que, de acuerdo con la Junta local 
de Prisiones, propone para una recompensa á los re
clusos de aquel Establecimiento penal Federico Gui- 
bernau, condenado por la Audiencia de Madrid ¿ diez 
y ocho años de cadena por asesinato; Matías Llosa, que 
lo fué por la de Barcelona, á catorce años de la misma 
pena; Plácido González, por la de León, á doce años y  
un día, y Sebastián Fritos, por la de Barcelona, á ca
torce años, ocho meses y un día, también de cadena, 
por el delito de falsificación:

Considerando que los cuatro reos á  que la propues
ta se refiere, al declararse la epidemia variolosa en 
aquel presidio, se ofrecieron espontáneamente á des
empeñar los oficios de celador, practicante, enfermero 
y demandadero, cumpliendo sus cometidos con tan so
lícito interés y abnegación tan grande, que han mere
cido los elogios de los Jefes del Establecimiento, del 
Capellán y del Médico, augurando este último que es
tuvieron en inminente peligro de contagio:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, respecto de Guibernau, 
tomando en consideración los informes favorables á los 
otros tres, de acuerdo con lo consultado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado y  
conforme con el parecer de Mí Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Rbina. Regente del Reino,

Vengo en indultar de la cuarta parte de sus respec
tivas condenas á Federico Guibernau Sánchez, Matías 
Llosa Villarublo. Sebastián Fritos Vila y Plácido Gon
zález Pérez, condenados en las causas de que se ha he
cho mérito, debiéndose dar conocimiento de este de
creto á los Directores de los demás Establecimientos 
penales, á fin de que sirva al mismo tiempo de satis
facción á los agraciados, de estímulo á los otros reclu
sos en el cumplimiento de su deber.

Dado en Palacio & once de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Minlstr de Gracia y Justicia,

ÍTrlniterto fltiilx y

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Ramón Trepat pidiendo que se in- 
lulte 4 su hijo Buenaventura Trepaí Galán, Francisco 
larrofet Millet, Lorenzo Clavé Coria, Pedro Galcerán

Rius, Francisco Berengué Bellará, Esteban Carli Beren- 
gué, Juan Durán Romá, José Serentill Terré, Miguel 
Serentill Terré y Francisco Carli y Rocaspana de la pena 
de catorce años y ocho meses de cadena que la Audien
cia de Lérida les impuso en causa por el delito de ase
sinato:

Considerando que el delito tuvo su origen en la 
exaltación de las pasiones políticas y que contribuirá 4 
calmar los ánimos en la localidad una atenuación de la 
pena, de la cual llevan extinguida los reos más de la
mitad:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora y de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y  Justicia 
del Consejo de Estado y con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar de la mitad del resto de la pena 
de catorce años y  ocho meses de cadena 4 Buenaventu
ra Trepat y  Galán. Francisco Garrofet Millet, Lorenzo 
Clavé Coria, Pedro Galcerán Rius, Francisco Berengué 
Bellará, Esteban Carli Berengué, Juan Durán Romá, 
José Serentill Terré, Miguel Serentill Terré y Francis
co Carli Rocaspana.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

VrlnltcBrlo üraiz y  Ctopdepén.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial se
gundo del Ministerio del ramo el Capitán de fragata 
D. José Cano-Manuel y  Luque; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio 4  catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

■ MARÍA OFUeTISe.
El Ministro de Marina,

Ms&aasi©!

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RIALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 

del Registro de la propiedad de Toledo, de segunda cla
se, en el territorio de la Audiencia de Madrid, y de lo 
prevenido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria, 
263 (regla 3.a) de su reglamento y Real decreto de 15 
de Enero de 1894:

Considerando que han acudido 4 este concurso va
rios aspirantes que reúnen las condiciones legales, y  
que esa Dirección general ha formado la correspon
diente propuesta con tres de dichos aspirantes;

S. M. la Reina  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), ha te
nido 4 bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad de Toledo, de segunda clase, 4 D. José Lo
zano y  González, que sirve el de Madridejos y  figura 
en primer lugar de la terna referida.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dips guarde 4 V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1894.

BÜIZ Y  CAPDEPON

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

•  Méritos y servicios de D. José Imano y Qom&let.

Se le expidió el título de Abogado en 16 de Enero de 1877.
Por Real orden de 27 de Diciembre de 1880 fue nombrado- 

individuo del Cuerpo de Aspirantes 4 Registros con el nú
mero 29.

Ha sido Registrador interino de San Clemente y Ciudad 
Real.

Por Real orden de 2 de Abril de 1882 fué nombrado Re
gistrador de la propiedad de Motilla del Palancar de cuarta 
clase.

Por Real orden de 4 de Julio de 1882 se le traslada, en 
virtud de permuta, al Registro de Lillo, de cuarta clast.

Por otra de 17 de Marzo de 1894 se le traslada al de Ma
dridejos, de tercera clase.

En expediente instruido, á su instancia, de fecha 2 de 
Marzo de 1893, acreditó haber formado los índices del Regis
t e  moderno en sus tres secciones de fincas urbanas y rústi-
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y ce personas, por no haberlos hecho su antecesor en el 

Registro 06 LHlo, por cuyo trabajo, tanto el Juez delegado 
corno el Presidente de la Audiencia, informaron que era 
acreedor á alguna distinción por su asiduidad y constancia en 
el desempeño de su cargo.

Ha hecho constar además que, inundada la población de 
Líllo por k  tormenta del 14 de Septiembre de 1893, y habien
do p * to d o  el agua en su casa, se dedico inmediatamente á 
t o s  1 archivo que S3 hallaba en la planta baja ai pisopmi i sin que sufrieran deterioro alguno los legajos, á
pes haber alcanzado las aguas en el interior de la ofici
na j  a ' ira de 50 c&ntímetros.

limo. Sr.: Envista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Villacarriedo, de terce
ra clase, en el territorio de la Audiencia de Burgos, y 
de lo prevenido en los artículos 303 de la ley Hipoteca
ria, 263 (regla 3 a) de su reglamento y Real decreto de 
15 de Enero de 1894:

Considerando que han acudido á este concurso va» 
tíos aspirantes que reúnen las condiciones legales, y 
que esa Dirección general ha formado la correspondien
te terna con tres de dichos aspirantes;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su 
A ugu sto  Hijo el Rey D. Alfonso KIII (Q. D. G), ha teni
do á bien nombrar para el expresado Registro de Villa- 
carriedo, de tercera clase, á D. Felipe Morán Arroyo, 
que es electo del de Albuñol y figura en primer lugar 
de la terna referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 6 de Junio de 1894.

BÜIZ Y CAPDEPON 
Sr» Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y servicios de D. Felipe Morán Arroyo.

Be le expidió el titulo de Abogado el 29 ds Noviembre 
de 1887.

Por Real orden de 6 de Abril de 1888 fué nombrado indi
viduo dei Cuerpo de Aspirantes á Registros.

Ha sido Registrador interino de Zamora, Astorga y Alca- üices.
Por Real orden de 5 de Abril de 1880 fué nombrado Regis

trador de Alc&ñiccs.
Por otra de 4 de Diciembre de 1893 fué nombrado, en vir« 

tud de permuta, para el Registro d$ Cervera del Río Alhama.
Por otra de 24 de Marzo de 1894 fué trasladado al Registro 

de la propiedad de Albuñol.

limo. Sr.: S. M. la  Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para su eje
cución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de la 
propiedad de Sacedón, de cuarta clase, á D. Ramón 
García Valdecasas, que sirve el de Gran das de Salime 
y es el único aspirante que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Junio de 1894.

RUIZ Y CAPDEPON 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilm o. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 

el Interventor de la Aduana de Sevilla contra el fallo de 
la Junta arbitral que en el expediente de dicha Admi- 
nistraciónv núm, 74/92, dispuso se rectificase el aforo 
por la partida 177 del Arancel vigente de 87 kilogra
mos de tejido de lana con toda la trama de algodón que 
fué presentado al despacho con declaración núme
ro 6.790/92, suscrita por D. Pedro Hinojosa, á nombre 
de D. Jacinto Sánchez, para adeudar por dicha parti
da, y aforado primeramente por la 176 de la referida 
tarifa, quedando el género depositado á responder de 
la cantidad controvertida:

Resultando del examen de la muestra unida al ex
pediente, que se trata de un tejido cruzado con toda la 
urdimbre de sana y toda la trama de algodón:

Resultando que existe contradicción manifiesta en
tre el texto de las partidas 174 y 177 del Arancel vi
gente y los términos del párrafo cuarto de la disposi
ción 4.a del mismo, pues mientras que esté último pre
cepto determina que deben considerarse como tejido 
de lana con mezcla de algodón los que tengan la ur
dimbre enteramente compuesta de hilos de esta mate
ria, y la trama también enteramente compuesta de hi

los de lana ó de hilos de lana mezclados con Irlos de al 
godón, cualquiera que sea la proporción de la mezcla 
en la trama, el texto de las partidas citadas indica que 
por ellas deben adeudar los tejidos de lana cuando ten
gan toda la urdimbre ó la trama de algodón ú otras 
fibras vegetales:

Resultando que tanto la rota segunda de la tarifa B , 
aneja al Tratado de Comercio concluido entre España y 
Francia en 6 de Febrero de 1882, como el párrafo cuar
to de la disposición 4.a del Arancel del propio año, es
taban conformes <*on el texto de las partidas 145 y 147 
del mismo, equivalentes á las 137 y 139 de la tarifa B  
mencionada, pues en virtud de todas estas prescripcio
nes se consideraban los tejidos como de lana con mez
cla de algodón únicamente cuando toda la urdimbre 
estaba compuesta de hilos de algodón, y toda la trama 
compuesta de hilos de lana con mezcla de hilos de al
godón, en cuyo sentido se expidió la Real orden de 22 
de Febrero de 1884, con la cual han estado de acuerdo 
los Aranceles publicados con posterioridad al de 1882, 
hasta que comenzó á regir el actual en 1.° de Febrero 
del año último:

Considerando que no se ha cometido ningún error 
en el texto de las nuevss partidas 174 y 177, sino que 
ha existido el deliberado propósito de dar á dichas par
tidas más amplitud de la que antes tenían, pues de otro 
modo se hubieran copiado literalmente las partidas 145 
y 147 del Arancel derogado, como lo prueba la varia
ción introducida en las correspondientes llamadas del 
Repertorio:

Considerando que no existe razón ni fundamento 
para que un tejido adeude un derecho más elevado 
cuando tenga la urdimbre de lana y la trama de algo
dón, que cuando esta materia constituya la urdimbre 
y la trama esté formada por hilos de lana:

Y considerando que debe mantenerse el texto de las 
repetidas partidas 174 y 177 del Arancel, así como las 
correspondientes llamadas del Repertorio, y, como con
secuencia lógica, suprimir el párrafo cuarto de la dis
posición 4.a, adicionando los casos a, b y c, del párrafo 
quinto de esta disposición, con otro caso d que se re
fiera á los tejidos de lana y algodón;

S. M. el Re> (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha servi
do disponer:

1.° Que se declare anulado el párrafo cuarto de la 
disposición 4.a del Arancel vigente.

2.° Que se adicione el párrafo quinto de la misma 
disposición con otro caso, que irá marcado con la letra 
d, y que diga: «Iguales reglas se observarán para el 
adeudo de los tejidos de lana y algodón cuando los hi
los de lana formen sólo una parte de la trama ó de la 
urdimbre, ó de ambas, ó cuando constituyan toda la 
trama ó la urdimbre y además se encuentren en la 
otra parte del tejido, cualquiera que sea la proporción 
en que la lana entre en la mezcla».

Y 3,° Que se confirme el fallo de la Junta, arbitral 
de Sevilla.

De Real orden lo comunico á V, I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1894*

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada ante este 
Ministerio por el Presidente del Real Club de Regatas 
de Barcelona, solicitando que la disposición 7.a del 
Arancel se haga extensiva á las embarcaciones y sus 
accesorios para regatas que se reimporten, puesto que 
se incurre en la extraña anomalía de que no estando 
concedida la franquicia que se pide, gozan de un bene
ficio análogo, según la disposición 3.a, las embarcacio
nes extranjeras que vienen á España á tomar parte en 
esa clase de espectáculos:

Considerando que en la disposición 7.a del vigente 
Arancel se comprenden los teatros portátiles, figuras de 
cera, decoraciones y demás objetos análogos para es. 
pectáculos públicos; y si bien ios esquifes para regatas 
n o  se hallan taxativamente comprendidos en ella, por 
tratarse de efectos que se destinan á espectáculos pú
blicos, deben considerarse incluidos en el caso 12 de la 
citada disposición:

Considerando que la disposición 3.a concede liber
tad de derechos á los carruajes, animales adiestrados, 
teatros portátiles, panoramas, figuras de cera y otros 
objetos análogos para espectáculos públicos que se im
porten temporalmente para volver á salir del Reino, y 
las Aduanas, dando á este precepto su verdadera inter- 

| pretación, incluyen en la franquicia los esquifes extran- 
¡ jeros que se introducen en España para tomar parte er 
I nuestras regatas, aconsejando, en este caso, las más m

dimentarias razones de equidad que los españoles gocen 
del mismo privilegio al reimportar en España las em
barcaciones que han llevado ai extranjero con igual 
objeto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer, de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección general y lo 
informado por la Junta de Aranceles y Valoraciones, 
que tos esquifes para regatas que se reimporten del ex
tranjero por las Sociedades que se dedican en España á 
dicho espectáculo se hallan comprendidas en el caso 
número 12 de la disposición 7.a del Arancel.

De R̂ &l orden lo participo á Y. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Mayo de 1894.

SALVADORSr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada ante ese Centro 
directivo por D. Eduardo García, vecino de Santa Cruz 
de Tenerife, solicitando que las heces de vino secas de 
las islas Canarias se admitan con libertad de derechos 
en la Península é islas Baleares, por ser dicho producto 
un residuo de la fabricación de vino y hallarse éste 
comprendido entre los artículos enumerados en la dis
posición 9.a del Arancel:

Considerando que encontrándose el vino incluido 
entre los artículos que por ser producto de las islas 
Canarias son admitidos libres de derechos á su impor
tación en la Península é isla s Baleares, según lo esta
blecido en la disposición 9.a del Arancel, y siendo las 
heces de vino en su estado natural un residuo que re
sulta de la elaboración de dicho caldo, es lógico que 
por extensión goce esta materia de la misma franquicia 
que al vino se concede, con cuya medida ningún per
juicio puede seguirse á la producción penins lar, pues
to que dicho artículo se obtiene aquí en grande escala 
y sin los gastos que por razón del transporte han de 
gravar al producto similar de las is]as Canarias:

Considerando que aun cuando la franquicia que se 
solicita no fuese la consecuencia de la que otorgó al 
vino el Real decreto de 11 de Julio de 1852 confirmado 
por la ley de 22 de Junio de 1870, en su favor abona- 
narían las mismas razones que sirvieron de fundamento 
al Real decreto de 23 de Febrero último, por el que se 
concedió la franquicia á los tomates producto de las 
islas Canarias;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido disponer, de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección general y lo 
informado por la Junta de Aranceles y Valoraciones, 
que se entiendan comprendidas en la disposición 9.a del 
Arancel las heces de vino de las islas Canarias, siem
pre que no hayan sufrido manipulación ó transforma
ción alguna en su estado natural, debiendo justificarse 
el origen en la forma establecida para todos lo* demás 
artículos que son producto del suelo de dicha isla.

De Real orden lo participo á Y. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á Y. X« 
muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1894.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LAA GOBERNACION
REAL ORDEN

Encomendada á este Ministerio la ejecución de la 
ley de esta fecha concediendo pensiones & las familias 
de los que, ocupados en las operaciones que se practi
caban en el vapor Cabo Machichaco, en esa ciudad, fa
llecieron ó quedaron imposibilitados para trabajar á 
consecuencia de la explosión ocurrida el día 21 de 
Marzo último, y con objeto de que ia instrucción de los 
expedientes que se promuevan estén ajustados en un 
todo á los preceptos de la misma ley, S. M* el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regente del Reino.»,, 
ha tenido á bien dictar las reglas siguientes:

1.a Las personas que se consideren comprendidas en 
los beneficios que concede la ley de esta fecha, elova- 

•. rán á este Ministerio la oportuna instancia por con duc* . 
to de ese Gobierno- civil, acompañada de los docwineii*** 
tos que á continuación se expresen.

Partida de defunción: del fallecido- á causa de, la ex* 
plosión.

Partida de casamiento de la viuda»
Idem de bautismo de los hijos menores y de las de 

más personas que hayan de disfrutar la pensión.
Idem de defunción de,la madre cuando sean huérfa* 

nos los que la soliciten.
Certificación de existencia y estado d 5 todos ellos¿ 

extendida por el Juzgado municipal, correspondiente* <
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Otra en que conste el jornal que ordinariamente dis
frutaba el interesado y el que tenía asignado con moti
vo d*5 i brebajos que realizara en el día de la ex
plosión. , V'j) ! > ;■'* Y " ’> A t *

Informe del Alcalde, determinando los medios de 
suifesifitenoj.aiceta que cuentenrios individuos de la , fa 
milia. ’A' 0 1 ’ 1 1 1 • i

Certificación facultativa autorizada por tres Médicos 
de la localidad, haciendo constar la inutilidad parcial 5' 
coin jleta; ffei que hubiese sido herido en el momento de

la explosión y se considere con derecho á  disfrutar de
2 u í . - i h í ' . - i " '  s*-

2.a Solicitarán la concesión de pensiones: la viuda, 
ré. falta da ésta^,lpS ;huéríanos ^^usieDradarqs^y 4  tam»
poco hubiera hijos, la madre ó abuelos del fallecido 
que.se hsdiqn.en el caiSp.é que se refere el. art. 5.° de 

< la-ley. ,j> '"L  , ,  v* > , ¿ tv  \ , -
3.a Las instancias documentadas como se determi- 

‘ na' é tíla  disposición 2.a, y ampliando V.' S.' 1¿ informa
ción, si asi lo estima conveniente, según los casos, de

berán ser informadas por la Comisión provincial y  
cursadas á este Ministerio, expresando V. S. cuanto se 
le ofrezca para la resolución que corresponda.

; oíLerReabprdfn ¡0 comunico á Y. S. para su conoci
miento, efectos indicados y publicación en el Boletín, 

;0<m l- du la ^oyáneifífiliosS guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Junio de 1894.

"* --........ ..A6UILERA -
Sr. Gobernador civil de la provincia de Santander.

 A D M IN IS T R A C I Ó N  C E N T R A L .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
'1 I 1 ,'í * <  7  !■ t" , -

Relación nominal de los jefes, Ofíeiam é foidMdms'de tropa á quienes se M  M comedido 
reti ra definitivo, á cobrar por la  Península, durante h% primeM^qutoiktem éel mes

* pró xifttO pmado, f  fHf; poii rriéH f̂b lélhHSfiíwIO'áíltóWtiíil Sh'lttWJi ü&w#áfrJidio ée-1891,
deben publicarse en te Gaceta d i Madrid, , u 1 ¿r m tímí 1
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CLASES

... .. , ,ta « 7¡» l'r Mp;'V uni'Mfiri . íTi

NOMBRES
:!í fflKual . / L sl! ,

lesasigna. r OBSERVACIONES

Pesetas.

Comisario ie  ¡Gbo-
iTa» D Pedro Serrano Porros * • *. • •». * • . . . .  • •

mt'Ii’
375

......
, > c , -

Capellán...............
Primer Teniente.*. 
Sargento,»

José .Herrero Jiménez.•. * *. * * * • * • *** * 
Jos é Catata Colome* * * ¡*»*»*»* * * * * •< * * * 

Juan Ferrar C e r r e r a . v *r»....... .

150 'T''r1 
108*75 i"rl"
100 o-!'!r >1 A*htTv ffüWh

V
>
e> r < <

Carabin to... /7 ...
G iirdlf Íéi'vil./J;.. 

1 Ciiab i n̂ *Q» ,..1 ,, .
Mena»,»;.......7..*
Idem.....................
Idem....................
Idem *, •»..». *. •»•«

Benito BeilteíSIfiblitó,;7 .,i 1/7.1.1.......
Tomás Rodrigué OHillOi«*. .1. ; . l l .7 . . . .

Manuel Domínguez Pozo,..................... .
Tomás Benítez Fuertes........................
Francisco Pérez Manso........... ..............

r '28*13 r 
22h0 ^  1 ?

-:'''28q3'% ^

2246- 
28*13 1 
28*13 a

>
>
» T - 
p 
»

C u ff
f > ' <■ r (

Idem....................
Idem.. •. *............
Idem*.

Benito Canudas Sola......... .............. .
Vicente Berdú Mengual.
José Salazar Sánchez...................... .

22*50
28*13
22*50^^^-'

, V P , Z c , » c j
- » -  - * < 
. r > » . ■!

Idem* • • • •• .** *... José Mateo de Arce.».............. . .» .......... 2240 r u . * . , - . d
Id em ..................
I d e m •
Idem....................
Idem * * .»* • «-* .1. * 
fiolt ado.«, * * # » • .  
Carabinero...;^,.* 
'Margento<f*«»• «4; * * 
Coronel^.. 
Mantente CorohéL* 
Idem, . . . . . .
Capitán
Primer Teniente...
Ten ente Coronel..

Ramón López Lage..................................
José García Suárez................... .
Manuel Hernández Martín........................
Juan Díaz VareJa*» . »̂L. 
Antonio ®tiín¿z' Plreil.iv. ./r/í.*;'i 
Francisco Oompáñy Vilanova 
Pedro Moreno Fascual. - 7 . . ; . . . .

1D. Bonifacio GoTCÚetá Záz2pá. t ; í / 7.......
Enriquh^iStó ífoélVí?K 7.......
Raimundo Luis Llórente.............. .
José López Sarmiento................ .
Juan Ester Francés.*..................... .
Gabriel Sxlvén Fernández..................

28*13^-^! 
28*13 -**/4 
22*50 ‘' ^ c/  
28*13 ‘  ̂.

, 2&W 
28*1,3 í 

'•*‘■‘75 * '
' a 502*50 

"440 
450 
250 
168*75 
450

» - .  ■ 1
,v:,j

« j
. . - * V f fj

» * ¡
■ ' •’» ' f -
, • c p ■» ■ ■ -!

>
>
>
>
>

Madrid 12 de Junio de 1894.=Lópbz Domínguez. -

•* i i M '

-   ̂ ^N O M B R E S
Pensión anual 

que se 
les señala» OBSERVACIONES

]" 1 \ v «■ PeJéllÍ7^ ^ > IM7 úín/Lüút-
r/' M1 ,« i í U  ̂ ...

Doña Josefa Yusa Ferré...................................................
1 u ■ Ignacia Can ti Polo,»

*  ̂ - Rita Rodríguez Villar..............................................
* Fernanda Gutiérrez de la Cruz.. . . . .  ...................

< - - Manuela Ibarrolá Velasen.. .  . . . . . . . . .  ....................
r > * IsabéDBétdíegay Ruiz.. . . . . . . . . . . ..................
r 'Oánfiida Angefis'Puente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .

í FíaMséa Gananque Marín y hermanos..................
Juana Carolina <E tota Nevot y hermanos.................
Carolina Perál Albina y hermanos..........................

- Juana Pindó AáVatez................... ..........................
Rita M#stre Oriol....................................................

veo cAuroraLópe^ S á g a s t i z á b a L . * WT« f
• t t . María Carmen Rogelio Arguimbau.........................

«a Qaímtina Pascual Martínez............... .....................
Isabel Ciria Cabellé....................... ..........................

—  Asunción Mánroéa Oriente......................................
Juana Josefa Cabrera Lorsa...................................

> v  ̂ pMltí^Micaela Vecino Fernández^..^..^...*.^*. .. - 
TeodoraeQlifáh Mirón.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  ..
María Pilar Luza Marrón,.. ^ .* ....,.* . , . . . . .........
Asunción Góhzález Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Amalia Alvarez Balaguer................... .
María Bárbara Alfonso Fernández................ ..........
Estefanía Bardín Calvo............................................

470
1.725 
1»350 
J.125 
fl.l25

375 
* 7 ,1.875 

625
1.650 
1.100

625
470
JB75

1.650 
182*50 
400

1.100 
625 

, , 1.200 
625 
750 
625

1.725 
1.125 
1.350

>
>
>
>
»
>
>
»
>
»
»
>

7^t,'7í
>
>
»
P
P
P
P
P
P
P
P
P

Madrid 12 de Junio de I894.±= López Domínguez.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A

D irección  general del T esoro  público  y  
O rd en ac ió n  g en era l d e  P ag o s  d e l E s tad o

Con el fia 4a que las obligaciones Imputables al presu- 
. ■ puesto iiiden Jormfdizadaa ymtísfeobas dentro; del

presente mmr m  que termina» por¡ virtud fieltort :26 det pro 
yecto «te ley de Adminlptrorión, y Coii labilidad, puesto en 

, vigor por el 20 de la. ley de 5 de Agosto ■ de L893,, asta Direc- 
, ■ Ción general, m cumplimiento á lo. dispuesto,,en, la,.Real- or- 

den da 8 de M i#  ultimo* ha ^cordado q^e el psgo to/fe^en:, 
aualutaá corriente á ¡m ü* «bm el día M  úeJ
actuaj. para los que tienen consignados, sus babeas en. la Pa- 

,, de la Junta, y el 21 paralas que >loT tienen en las Te-
j- lorena* de Hacienda da ¡^provincias, y que el día -28 se 

verifique en genera! el 4ft clases -activas y clero* y las 
,. asignaciones del material de tedas, las oficinas., del Estado.

Madrid 14 de Junio de 1894»=11 Director general J'Okíra-

Por acuerdo de este  Dirección general fecha de hoy, se

'de la Lofcená Nacional,'cdn carácter .benéficoy cpnaplicación 
producto» al fioBtenitniento, fie .dwho.Agüp^pa cande-1 

labro» y seis cnbiertoB de plata, un rélbj dé oro para señora; 
un equipo de Sacerdote, una colcha de rseo bordada rn sedas, 
do» juegos de cama con guirnalda» bordadas, doe docenas 
-de camisas bordadas y dos colchas 4a1 crochet* cuyos efecto® 
la han sido donados gratuitamente .para dicho fin; quedando 
-obligada la Superior» i  satisfacer á la,ñacíénda el impuesto’' 
»del 4 '¡por 100 y .el del timbro, y á somete^ los pródéqmmfitos 

* 4101? rife á cnanto preváeném las dísppsfeip#es vigentes/ , ■'
1 Lo que se anuncia para feonocía&pitfc del público y de-w 

ttás efectos. 1 J , ! ‘ /  r n 1 ’
. Madrid 9 de Junio de IS M ^ Íl Director general Üíéga-, 

x, w Andxade. k 1 1 ' #

Dirección general de la Deuda Publica.
, v 9°$ á lo determinado e.n Rea!’ ordern i» li;d tl' ac- -

tuai » esta Dirección general ha AíapntotOrqUO úriifaffifai 
corrí ente, a las doce y medía de la .tarde, se verifique en la 
mism a la subasta de adquisición destituios v reSidnos «ie 
Pendan-perpetua al;á porlpCt interior, param  emvewídaí en , 
Inscnp ciones nominativas á favor de Corporaciones civiles*'

„ La a:ima disponible al efecto es la>a%4 p«etaS 92 )
eentimos, que se compone; de petttíwll&lSM B I-que''as-, 
cien de; la recaudación ..obtemda- en^étaiteea-dei Abril 4M  
mo, por reiw s de bienes de .las mismas: Cteq^racábAes J  las ¡ 
cantidades que no pudieron tenerse en cuenta en meses an- 
voriores; y de 1.170.210*54 que quedaron sin aplicar en la su- 
iíbasta verificada en 26 de Mayo próximo pasado»

¿as reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su- 
baste, son las siguientes; ,   I

lo s qué’ deseen tomar parto en ella depositarán en la Jj

; Caja geceraj de Depósitos el 1 por 100 del Válór 'nominal de 
¡ lá proposición* bien en metálico, bien en JJapél del Estado,
¡ al tipo dé cotización de! día anterióf al éñ qúe se edístituya • 

el depósito, según deteriñMá Ta Real orden de 27 dé Junio 
f dé 1882;( ■ j¡

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente lós intéreeadós que, cbfi árre- 
gló, á le..dispuesto eñ lá ley del timbre del Estado de 15 de 
Séptiémbré dé J892, habrán de adherir á lóS’pliegíis ingre
sos en qua sé "extienden laS proposiciones uno dé" á peseta, 
dase42.Al//y - ‘ '  ̂ “ - ri r '*[ * >

3.a Be e^r]esará en ellas en letra, tantó lá eatítidad hdmi- 
ñál objetó de/la proposición, cómo el cambio á que bé ofrece, 
potunidádés y céntimos dé peseta, ( Cón exclusión’ dé todo 
quebrado de cóntimb. También se expresará la serié! $ nume
ración de los ¿ítulos que se ofrezcan. ' ’fV ' , ^

4.a A cada proposidón acompañará necesariainenté el
documentó, qpe acredite haberse hecho el depósito que debe 
garáhtírl'a/ ~ 1 1 ■- - *lí fc *' ° *'s ,v 0 - - - (-

5.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

La/entrega de los pliegos .podrá cverificarseíéadá Sec- , 
.cién Centráhde esta Dirección general en los día® 2fi y 25, de ! 
on^e de la mañana á cinco de la tarde,, y .el 26, de once á doce 
de La mañána¿ ' Pasada esta hora,, la entrega seharájabDirec^ 
tor en,el ,acto'de la subasta antes, de empezar,la;lectura de 

JospliegbBA i -  t.....................................
7.a En éhdía y hora, señalados,para la,, subasta, /seiebnati-! 

tuirán en sesión pública, los funcionarios .que, determina,! 
»iiBeal^ordeAdéd3,du Abril de 1881; y. después de Admitidos! 

ehua* breve plazo los pliegos de proposiciones que to le  bu-! 
rbi^rsitt!pt«eiitáiio en la Sección, se dará principio al aCto le-r 
yendo ̂ rntuteio de la misma* Sa abrirán JU).apliegoa«dé prpr! 
pOBietenes; dando á conocer á los concurrentes el núméro del 
relguwdo .del /depósito, el nombre del proponentefMCantil 

^dady^Lcambío .deJaa mismas* Acto continuo, scíabrirá ,y ? 
4dará leaturiváte] pliego nerrado.remitida por, el Ministerio., de, 
iMacíemla;ijf¥á contendrá el5 precio máximo A qua, hayan de 
hacerse Ifimadjudicaciones m virtud fie lo, dispuestoBh Reai! 
.orden de ihídéJunio de 1881̂
' "8.a . SeMBaidesecbadas.deflde Juego* las .proposiciones que! 
no conténgaun ostensiblemente los requisitos anteriormente! 
dichos; Be fal^qua reinan éstos se admitirán,con preferencia . 
las.4ue, poriAus..cambios sean.másheneficipsasri^para!eL
Te»«b.^ .. ,,   . t . r. ir*11

Enignhldadfie pré?cios (ae dará .preferencia á  larde me
nores cantidades, en la inteligencia de quapara esto efecto se 

una soia jproposición todas,. toihrsmscritas 
pífenla ,misnn>;interesado., y a  un mismo, cambio*¡ .

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fraeclón que resulte menor do 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con- 
S£Pto i®#, Acumulará á la cantidad que corresponda á  la si
miente. w ” 1  ̂ J

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 

"mismas dentro de los ocho díaspsigmentestó*éffiqiii áé publi
que su adjudicación en la 'Gaceta;* tentefidfi^ééehté ^úe de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando

.ppr.este hechp anulada la.adiudicación» , , v
Los que hagan dicha entrega en el término expresado po

drán retirar los resguardos desde luego.
12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne

gociado de Recibo de documentos de la D.euda pública de
"estas oficinas; con fecturas* duplicadas; li#  |ué al efecto se 
facilitarán en ía portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
* al respaldo delou. mismos .el siguiente /endoso: s. *A direc
ción general de la Deuda para su amortización/ Joof subasta. 

*? 8 * * *•e ^s 3 0 * * *" ̂  '■e' ° * * (Ffcchryfiimr delprbpolíenfé.)f;s £u 
-  ̂Lob licitadores que presenten los títulosBin el expresado 

.W0 él vencedero en L° de Jujiq próximo, queda
rán obligados á reintegrar su ímpdrW/'"'A v 1 "

Ono de los ejemplares de las facturas de presentación se 
dev o ly o ^ á ; |^ d ^ f^ fé ^ ^ % é li^ f to b ^ íi|éíificarS0 ésta, á fin de que le conserven como resguárdo/entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

5 EL Los presentadores ' que háyáú sido
deseehadas por defectuosas^y fie W  ̂ úe1 áo sé ádmitan por 
estar cubierta la subasta con ptrae más ventajosas para el 
Tesoro, podrán-recoger eS^SfeédiÓifDéntrál de esta Etí*ec- 
ción los - resguárfiós^dél fiepóíító' qúé hubieran constituido 
para tomar parte en elfe. desdhélf uíá siguíente al eh que se 

c publique* en 4a Gace¥a ̂ f^ébáítádo1 fie Ta éubáltaL s ̂ ^
6 * Madrid 12 de #umbf(dé 1894,=E1 Director general^ M. Gó- 
•'* mez Bigura. * *■ - . , ; k e. * / -  ̂ a t
«a „ u . ̂ wMélo d e f^ o ém fy .! ^TT (4i;< ‘

El que" sus cribé se compromete á entregár en }á Direc- 
Ción géñéral dé lá Deuda pública la" éant$j&4 do**./., pelotas 
nominales en...7.; cüyo porméñor se exnrésa. a continuación,

; m:::.: pbiétái y:.:.. úéntMói'pór m :  dtmb*$Q ios
; béhb dial siguiéhtés* áí éhl qué W m'serte ’ en la Gaceta dk 
MAfiítífi él WBúTfcádb dé la exprésádá, Ifij/áptá t é°u sujeción á

e^ o c i^ x R o  ju B ti^ ^ y o .d e f^ ó ^ tó  íéchó en garajitíA da

* ~w , i le í’  ̂ h i Ti-'-h}  ̂ 1
...........   » Aivt'.. - .c c M O P ?

do ... SERIE8.'n> ^ ,, tDMERA.GÍÓN' dáenserie.
títulos*.,,. 4 a ti?. A ©b ** t PasetaS.

“  ""r1 i.\i v, é w»! ̂ ani. ■
-f v «  ̂* e ü v <. « * íf V*

<, ' « « « o ® ̂  <, « , c, <•*.<«,,, ' ^   ̂ ' ÍY v 5

Total general*..

Madrid*.... de..»., de 182 . Q t  ̂ ,, _ ,, , r , , , , , r ,*,,,*., v , , m m m  @b
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J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  A s p i r a n t e s  á  d e s t i n o s  c i v i l e s .

Relación nominal de los sargentos en activo y  licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se eocpresan, p&r haber resultad®
con más años de servicios y  m ejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

I L .
i

MINISTERIO DB LA. GOBERNACIÓN

En el Ministerio........................................................
r Oficial quinto.......... .........................
1 Aspirante primero.......... ...................

Sargento primero.. Miguel Ríos Moreno........ .................
Sargento segundo. Jubío Nogal García............. .............

41 12
38 12

1 0
8

Gobierno civil da Alava.......................... . . . . . .
i Mozo•. ............... ..................... Desierto. - <

Sarerento urimero.. Eleuterio Ramírez Tállar
38 13 
40 12

38 14 

37 13-'

4
10

4

10

Delegación especial del Gobierno en las Palmas de Gran Canaria. Aspirante segundo, Escribiente de la
Delegación.... . . . ........ .................

J Aspirante de primera clase en la Se-
l cretaría del Gobierno....................
i Aspirante segundo en la misma Secre- 
I tana..* ..............» -• .«> ......

Gobierno civil de Madrid.......................................................  J  w  Í 'd¿ £\ gación de Distrito del Cuerpo de Vi-
] giláncia..: . . . . . . ......................... .
1 Idem...........................................« ...
■ Idem.. . .* * ■ ,* .* .. . . . . .* . . . . . . . . . . . .
i Idem......................................... . o

Desierto.
Sargento secundo.. Enrique Duthu Alvarez....... ................
Desierto.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sargento segundo. Manuel Conesa Mateos.. . •... •
Idem................. .. Domingo Santamarina Santos ,̂.......
Sargento primero.. Castor Callejo tóanso......... . . . . . . .
I d e m . . • Leandro Viíadot Bádía.

Idem de Oviedo.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Tarragona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuerpo de Vigilancia de Mahón...... ......... •••••••..

., # *..».*#. Portero.
*« Oficial quinto.. . . . . . . . . . . . . . . . . « ' . . . .
. . # Inspector de cuarta clase.».......... .

37 10
38 12 
32 1 2

5
10
9

TIaui . ....... . . . . . .  .. . . .

¡ Agente de primera dase........••  • • •
I Id e m .... .. . . . . . ...............................
i Id e m .« . . .A s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Idem.......... .................. ............ .
1 Id e m .... .. . . . .. ...............................

. . . . . . . . . .  . a Idem............................ . .............. ..

Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem de Alava...................... ................. ...............
fdftTn de Albacete.. . ........  ....... .̂ .......... .

1 I d e m . . .................. .
1 Id e m ................... ...................
1 Idem........................... ............••••
1 Idem ..............................................
\ Id em ............. .......... ............ .

.................  Id em ............................................

Idem*
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Soldado................  Prudencio del Moral Aguirre....... ....
Cabo..................... Felipe Ezequiel Manzano.. •.»• •... •. •

32 4
25 4

s
Idem de Alicante... .  .. . .. . . . . . . . . . . . . . ...............  Idem. ••.•••..«................................ Sargento segundo,. Ricardo Guillén Gómez.......... . 31 7 2
THftm de Cáceres . . . . .  . . . . . . . . . . .................  Idem ........................................... . Soldado..*•••••.«• Antonio Muñóz Ucero............. .. 38 16 y
Idem de Cádiz......................................................
Idem de Canarias.............•......................................

................. Idem............................................ .
i Idem..................................................

Sargento primero.. Antonio Andrades Sánchez........ ......
Desierto.
Idem.
Cabo primero. • • • • • Macario Abián Hernando............. .

39 9 1

Tdfltn de Oíndad Real . .. . . . . . . . . . . ............... Idem............... .............. .......... . 32 12 y
Tdatti de Odrdnba . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . Idem................... ............................ Sargento segundo. Pedro Escudero Rodríguez.•••••••••. 33 12 5
Td em de Onrnfía .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................  Idem.......... ........................... ......... 29 6 >
Idem de Guipúzcoa»••••••• • •••••.••••••••••••••••
Idem de Huesca*

Idem de Málaga* **.*•*.................... *................. . .

Trlom da Ovíadn __ __ '

. . . . . . . . . . .  I d e m » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . .  Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *
í Idem.».*..• *.••»-• • . .» . . . . . . . . .
i Idem.................................................
i Idem.............. * .... .  . . . ’.•.• • •.....
{ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. _ . Idem/.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem*................ .. Antonio Mesonero Gutiérrez..............
Cabo primero... . . .  Tomás Pérez Redradó.. . . .  ....
Sargento segundo.. Juan Sánchez Alba. . . . . . . . . . .  . . ........
Cabo primero........ Francisco Nieto Cid.......................
Cabo segundo.. . . .  Salvador Fernández C añete..........
Idém..... . . . . . . . . .  Francisco González Gallardo.• • • • •
Soldado..• •.•..... Juan Pérez Menéndez..••••.•••••.,...

40 4
39 8
40 4 
34 6
41 4 
34 4 
32: 10

>
s
3
a
a
a

í Idein..................... .......... . . . . . . . . . .
j i  . q i j / Idem. • • • • * * * * * * • • t » * • •»•»•■•••••*••iaoni do bftnt&iicior•••••#•••• ••••«• • ••••••«••«•• •• ••• #••••* \ tjátvi

I Idem.*........... . . . . . . .......................
■ Idem 
i Idem*

TdAm da SavíII* __  __ __ . ___' __ __. . . ____\ Tdem.. . . . .  . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . .

Sargento segundo.. Rafael García Martin... . . .
Cabo primero...... Enrique Herrera del Amó...*.. . . . . . .
Cabo segundo... . .  Gabriel Laperal Vas.............. .
Soldado... . . . . . . . .  Ensebio EstevezSan Mateo.. . . . . . . . .
Idem.. Higinio Marco Lasca ...
Cabo primero... . . .  Eduardo Sedaño Aguado..................
Idem................. . Francisco Prieto Llórente. • • . . . . . . . . .
Soldado...... . • •... José de la Rosa SoriSi........... ...........

34 4 
31 8  
34 4 
40- 16 
42 16 
36: 4 
37 »  
43 8  ,

w
2
a
a
a
a
a
ana

V Id em ............................................. Idem.. • • • •.. • • .... Rafael Martínez Avilés... •.. . . . . . . . . . 3» f i W
Y Idem.............................. .......... Idem........ Manuel Gómez Vivas........... . 34 8  

31 7 11
39 9
40 12
41 4 
41 145

w
a

Idem do Tarragona* . . . . . . . .  .»• » .« ....«  • • • • • • • •
Tdem de Teruel.... . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  • •.

1 Idem....»........
* Idem. Idem*.. . . . . . . . . . . .  Pedro Idunóz Moreno* * ¿

Idem... .• . . . . . . . . .  Casimiro Zurdo González. ••••...•... •..
a
a

Idem de Valencia*............. *.................. *..............
Idem de Zaragoza................. • . . . . . . . . . . . . . . . .

1 Idem ..................... ............ ......... . Sargento segundo.. Francisco Palomares Martínez».. • •...
Cabo primero.......  Vicente Picher Morelló. . . . . . . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . . . .  • Eugenio Gascón Duarte... • ..... . .... ..

W
2
a
a

Dirección general de Correa y Telégrafos,

Albacete. Tobara á Albatana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • S» rgento segundo.. Francisco Martínez Mánnql. • • ’. l 1 <■ 1°f  >1 5 
" 39 4

50 8

51 9

M
Avila.—Cepeda á Mora. . . •  • •• • • ♦ .» ...... Cartero. • •. • • • ........... . . . . . . . . . . . Soldado.. . . . . . * . . .  Narciso Grarcía Hernández.• "L»......
Badajoz.—Medellín.. . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . .  • •
Cáceres.—Malpartida de Cáceres................... .. ..
Cádiz.—Jimena de la Frontera á la estación.»....
Idem.—Sanlúcar á Bonanza.,.«...•• ............... .....
Guadalajara.—Sigiíenza á Olmedillos.....................

.. v» Peatón.........■•«.. *.. . . . . . . « . . .  »..
Sargento segundo.. Anastasio García Cabréró»•. . . • • . *.*.*.
Soldado............• •• Juan Linares Fernández............
Desierto.
Soldado.. ••.•••••. Juan González Burgos.'. *. *.*.**, .  — 
Desierto.
Idem.
Sargento segundo. Sixto Rodríguez García. • <,. •. ̂ *.*.. • *. - 
Cabo segundo.. . . .  José' Vásquez López....••••. ..•»
Sargento segundo.. Pedro Fariñas Dia&.........................
Soldado................. Francisco Jirnénez Aznar.,. . . . . . . . . .  ,
Idem... . . . . . . . . .  FranciscoClaréB Ruiz. . . . . . . . . . . . . .  #

a
1
a

a
J aén¿—Huelma áBelmezde la Moraleda............... •
León.—Cistierna.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lugo.—Sarriá á San Miguel de Paradela.................
Idem.—Guntín á Palas de Rey......... ........... ..........
Murcia.—Torre-Pacheco..........................................
Idem.—Alhama á la estación............. ..................... .......... ... Peatón............. *................................

38 5 
. 4 4  6 
. 47 2 
. 41 21 
. 49 9 
• 32 3

1
a
2*
a

Navárra.—Peralta ............... Cabo segundo..... HiginioVargas Manzano^ a
a

Oviedo.—Lastres. ............... .•••••••.........
Sargento segundo.. Manuel Díaz López.. . . . .  #.
Soldado.i • . . . . . . . .  José Arrojo Queipo. • ................... . . .

a 4
48 9

2

Idem.—Boal á Illano.......................... Desierto» . W y a
Salamanca.—Estación de Bogajo á Vitigudino.... . . • •••....... Id em ....... .....................................* Idem.
Segovia.—Castillejo á Biaza.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sevilla.—Estación de Alanix á Alanix.. • ..............

■i. - Td*m..................... . w * • * *.w Soldado».••..«•••» Andrés García Diez*• •»»»...••• # 91 K
Idem....•••••••••. Fernando Prieto Cuesta»»** • • • . . . .  #. 99 4

a
Idem.—Santa Olalla á Real de la Jara...... ..............
Idem.-Idem á Almadén de la Plata.• • ............ . . . .

...».«•••••« Idem.’. Desierto»
Soldado..........* Felipe Cobos Serrano*».••*•• .......

» tJ© 7k
94 4

-1 a

Tarragona.—Alforja á Febró.......... ................
Valencia.—Villar del Arzobispo á Gestalgar..........
Zamora.—Benavente á Matilla de Alzón....•••«»• •.

»•»'.».»•».-». I d e m . .«..*«■*.• *».... 
> . . . . . . . . . . »  Idem.

- Idem»...«•*...«>•». Mariano Sesé Sabáte .̂.»•••••• .•***»»*
Cabo primero. . . . .  Francisco Aliena Barbastr©. . . . . . . . .
Sargento segundo.» Agustín Rafael Martin..........

» Of *
. 35 6  
. 32 8QK K

..'..a 
a 

• a
o «

Idem .—Idem á Alcubilla de Nogales.. . . . . . . . .  •• ¿. >
Zaragoza.—Magallón.....................»........................

Soldado...... .. Miguel Peral Fernández. •..
. «

90 4
o

, Sargento segundo»» Angel Moreno Martínez. •. # .
* w * 

49 4
W1

Idem.—Ruesga á Bagues.»...................... Cabo segundo* •»%« Franmsca Láxaro Abad... ̂ . .
» TU *

39 4
X

MINISTERIO UB HACIENDA

■ a

JcboimI» de Hacienda de Sevilla...... . .  . . . . . . . . . . * Sargento prixiCiero.» Juan Pérez Caballero.......... . . 44 12 2
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f  ^ DEPENDENCIA ' DESTINOS CLASES NOMBRES ¿ : f g
f*

OB

. 1 i

JLdminifctración de Loterías de primera cíase, núm. 2, de Avila. 
Idem de primera el*se de Vínaroz (Gatellón)*. *• ••• 
Idem d*segunda clase de Noya (Córulá). . . . . ¿ .* * . .* * . . . . .* * .*  
Direecióu-general d*-Aduan&Si^. í* ¿ *w* ^  * ^ v 4 v . é% . * ^ * 
Puerto de Cabras (Canarias)..............................................................

Administrador* • •. . .  . .  •»« .*••*. * * . . .
Idem.....................................

* I d e m . .<
Aspri ante primero................  ............
Auxiliar del Registro.. ........... .
Mozo defa¡B¡has.. . v . . .  . . .  .'■•■•■■•‘v.-.'*'*

SargeUto segundo. Engeríio Izquierdo Mateos......................
Idem........................  José Benavcnt Llacer..............................
Desierto.
Sargento segundo.. Antonio Seisdedcs D iez.. . . . . . . . . . . . .

, Desierto. }  - c. - -  ,■ *■ *
Idem.

30
30

33

9
6

12

6
2

8

feeccion u.6 AQu“UaB uo xiauiiUi .«•••••••*•••••**
Aduana de Santander......... • ............................,•♦*..***••*••*•*
Idem aePort* Bou. .  *. * ¿ »**•**•*'«• * *■«„/*** _• * • • v * * *' *
Idem de Málaga. • •.........  ̂í *¿ • • • * * * • • • *» •* * • • * • • m • • * * •
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre. ..................................

Iiem  de la Coruña.......................... ....................... * . . . .  • •.............. ..
Idem de León..'. *.••...•.•*••. ...*'•••* • * • • • • • *• • * *•

Escribiente. . . . . . .  *. * . . . . .  * * . . . . . . . .
Mozo de faenas. * . . . . . . . . . . . . .

■ Escribiente.. . .  ••v'. . . . .  ■•*. 
Aspirante segundo Revisor*.. .
Aspirante prim ero.................. .Ki¿V*
Idem. . . . . . . . . .  -<r

■ Idem. . . . . .  . *. •

Idem.
Sargento segundo. Antonio Garrido Díaz.......... .. *. *..........
Desierto. 1

-  Idem. - - '■ ' . * _ - - <■ , . C c o , , c „ ■ ,■ , 
Idem.

-Idem . - .
Sargento segundo.. Isidro Díaz Caneja L lórente............... .
Desierto.
Idem.

37

32

8

12

3“

Idem deMadrid. • •.•.. •.*• • • • *• - ,  • * *•.¿ . • *.»• • • • * ,.
Idem de Murcia* • • *.« * »* • • • • • • * • • • * • • • *»»•••♦*•*

1 Idem segundo.. * * • . • . . . . . . .  • * *. .»
'Idem primero.« . .*... . . . . .  *•'»■■-» »■•

i Idem»•. • . » > • • * • * .  * *■ *'.■»■■.■ *■

Sargento segundo.. José Hernández Hernández.•.**.••••.... 
Desierto.

■-:Idem.
Id?m. . .

36 12 1

Idem ••••••..».««-.»«•*-•**.'»».*.*»*.* Idem.
Idem segundo.. . . .  ••■#■•■*■•... ***:*..'*'i'* * *'•' Idem.

Idem de Ciudad Real» * * • ***** 
Idem de Cuenca»• .•«••*••*...••»*•i ♦»•  ̂** *••**•* *¿ ¿ • * . . . .  * * * 
Idem de Toledo............................... ............ ............. * *........... ......... ..

Id em ............................................... . Idem.
■ ■. Idem. * -.í, * '¿ IK. . . .  *“í-* . v*. .v *■■;': Idem ¿>

Ordenanza................................................  Sargento segundo.. Esteban Benito Alvarez..........................
) "Pesador*. *.»■»'.. *■ •»»;i • ■ *■ * * * •. * * . . .  "* •' ■' 'Idem,'». * . . .  ■». . . .  J ose F errer Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . .

36
28
31

7
8 

12

5 
7
6

PRIMERA REGIÓN.-^CAPITANÍAS GENERALES DE CASTILLA LA NUEVA 
^  Y  EXTREMADURA

Diputación provincial de Segovia.—Carreteras provinciales..*.* Peón caminero.................... . ................ .
í Cabo de s e r é n o s . . . . . . . . *
1 Sereno........................................................

Cabo prim ero.... . .  Raimundo Fernández V eledo...............
Sargento segundo.. Estanislao Sánchez García....................
Soldado..*. * *........  Lesmes del Viso Barqueño....................
Idem........................  Regino Valle Aguilar^.. . . . . . . . »  * .***
Idem... .  .................. Cándido Dorado Fernández....................
C&bo segundo........  Justo Tuñón Campa...............................

34
38
38
38
38
33

12
4

14
4.

*
1
p

Agente de Vigilancia de Consumos*.. 

Alguacil.....................................................

4
4

V- A ..
• *  . 

>
Juzgado dei primera •-.dastancia■-del distrito de la Audiencia de

Sargento segundo. Estanislao Rodríguez García................. 41 14

SEGUNDA REGIÓN.—CAPITANÍAS GENERALES DE SEVILLA 
Y  GRANADA

Comisión provincial de Almería.—Carreteras provinciales.* • * • •
Intendencia militar del distrito.—Edificios militares de Sevilla.
Universidad literaria de Sevilla.—Facultad de M edicina...........
Diputación provincial de Sevilla. — Oficina de la Casa de Expó

sitos. »

| Peón caminero.........................................
| Idem .. . . . . . . . * . . . . . . » » . . . .v . . *e .. . .

Conserje........................................••••••

Soldado...................  Luis García Alvarez...............................
p José Poyatos Carvajal.. *........................

Cabo... . . . . . . . . . . .  Ramón Can&rrós Robadilla.. . . . . . .  . .

35
26
39

5
5
5

a
>

Mozo prim ero ........................................

Aspiranteá Oficial................ •••...........

Cabo prim ero.... • • Juan Hucha Ruiz.....................................

Anulado este destino ñor no fíTistir la vacante, seffún lo

35 8 >

Mozo de aseo*................ ........................ ..

MUHAUiUv VS Vv UvPUiJUlv Uvl Jlv vJk.LOVJLJ» am V UvUiiiJw) Dvg UU lv
manifestado por el Comandante general de la región en 
escrito fecha 10 de Mayo anterior.

Sargento segundo.. Andrés Morales Martes........... *••••••• 42 5 1
Idem de segunda e^ssmanza de Sevilla.. . . . . . . .  . . .
Audienciaprovmísiá!Üe Málaga.................. . . . . . . .  •'."•••• .** .* .*

. >ÍOZO , .* . .*  L« .,»* • *;.«¡* . . . . .  . . . . . . . . . .
P o r t e r o . . . . ........ i .....................

Idem... .  .............. .. Antonio Montes Rodríguez............ ..
Idem... ..••••••... Joaquín Garrido Éitááblo.* *..................

32
42

6
12

4®
5

TERCERA REGIÓN.— -CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Instituto de segunda enseñanza de Valencia............... ............ ..
Di punción provincial de Murcia.-—Carreteras provinciales... •«. 
Ay untamiento de Madrigueras (Albacete), . . . . . . . , . . .  •. * . . . . . .

Idem de Albatera (Alicante). * * *•» *.»

Juzgad o de primera instancia de Torrente (Valencia)... . . . . . . . .
Uobierr \o civil de Castellón.—Hospital civil de la Plaza... . . . . . . .

Escribiente segundo de la Secretaría.. 
Peón caminero , . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
¡Guardia' municipal de cam pó... . . . . . .

( Guarda rural de c a m p o . . . . . . . .
i Idein.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .v .
1 I d e m ... . .............. .......... .........................
( Idem. . • . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .
) Alguacil del Ayuntamiento...................
f Sepulturero de pobres . . . ; ...................
[ Encargado del reloj público..................

A lg u a c il.,... , ....................
Enfermero. ...............................................

Desiértó.
S o ld a d o . . . . . . . . . . .  Mariano Orihuela del S o l . . . . . . . . . . . . .
Idem .... . . . . . . . . . .  Francisco Callejas López.. . . . . . . . .  •

Idem................... Benito Ibias Alvarez.................. ............
Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. r r ;
Sargento primero.. José Vilaplana C a b r e r a . . . . . . . . . . . . . . .
Soldado............. José Ventura Sebastiá............. ............

32
39
32
45

45
39

6
16
4
3

6
17

p
p
p
p

: ' : í  ■

'■mvhi

i

c u a  u t a  r e g i ó n .— c a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  Ca t a l u ñ a . ■vP:.^,vK

Instituto i le segunda enseñanza de R eus.• •••••*••.......... .. Sargento.•••••••«, Felipe Maluenda Pérez.••••••••*«•••• 32 12 5

QÜIÍq *TA. REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

4 o V** *.................
,v-' 0¡
■; ■¡■■i , : i
ié'í-v t: i

Ayuntamien to de Ohiprana (Zaragoza).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alguacil voz pública....................... Soldado............. .. Pedro Alvarez Sánchez.• • • • ••.*•••• 40 4
Audiencia pr ovinciai de Huesca.. . . Mozo de estrados.. . V .......................... Sargento segundo.. Pedro Añibarro de V e g a ......... *. • • 33 8 -  " i
Intendencia n i  Hitar del Cuerpo de Ejército. — Edificios militares 

de Calatayu d........... .. •• .••«*..«••»*••*»» •••••••• Conserje*...........................¿ .................... Idem... . . . . . . . . . . .  Juan Urbano G&lla&n. . : . 53 4 2

SEXTA REGIÓ N .— CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS, NAVARRA 
Y  VASCONGADAS.

J %................ ..
: -  . .  ... •. i

.....f .. ................. j

A lguacil.................................................. .Ayuntamiento de ^Oastrogeriz (Burgos)........................................... Soldado............ Primo Gutiérrez Ortega. *•••••••••... 38 4 p

SÉPTIMA REGIÓN.—  CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA
Y  GALICIA

Recuela especial de B ellas Artes de Yalladolid............. Mozó de aseó con obligación de pres
tar servido de Celador de las clases 
nocturnas......................................... ... Cabo primero....... . ■* Dioirísio García Gárcía........................ 36 4 ‘ P

Juzgado dé instrucción4de Chantada.... .............................................
Idem de Ríbadavia.............................. ................ ........................., ................. ..

Ayuntamiento de Carril ^ T o n t e v e d r a ) . .............................

Alguacil............................. ....
I d e m . . . . . . . ......................................... ; .

í  Oficial de contabilidad..,. J . ................
r  Algúacll Portero: ü . . . ...................
I  M u n ic ip a l .. . . . . . . . . ........ ¿ .....................

Sargento segundo.. Ramón López Fontéla............................
C&bó segúñdó.. . . .  Eladio González Méndez..• • ..................
Desierto.
Soldado.................... Emilio Sánchez R íus ..............................
Idem . ................  Agustín Berciano Fernández.............. ..

60
33

44
32

4
8

17
6

l

Idem de Ptíentecáldelas (L t.) .............. ..  ............ ..

Idem de Sayar (Id .).. , * ............................................................ * . . „ * . .

Idem ds Arbó (Id.)........................ ...............................................................

Portero del Ay untamiento Con carácter 
de Municipal»

Portero y Alguacil del Ayuntamiento.
| Oficial def 1* BcíOretáría.. .  j ........ ..
\ Alguacil Portero............. ........................
i Oficial primero de la Secretaría............

Guardia municipal . ................................
i Idem* - • ♦« .'*•,* * « - « . . . . » . . .  •'«'.* 

Oficial primero de la Secretaría. . . . * . .
Idem segundo de id.................................
Idem tercero de id......................... ..
Portero del Ayuntamiento............ .....
Encargado del reloj público de la villa y 

i de la paft&quia^e ^ulimii^edíi^óbli* 
gación de iluminar la esfera de aquel.

' Inspector de carnes.........................
i Peón para la recomposición de calles y 

p la z a s ...* .,* .........

Desierto.
Idem. . . . .  -  ' • "  •'
Idem. , ' 1

rrí-MÍsí 
->; - -\J

Idem de La Cañizá (Id .)....* .* ;» .** .* ...*> *  *•• ••••*:*.••........

Idem.
Soldado.. . . . . . . . .  * Migúel Belmoñté Gutiéríéíz............ . 32 f c

TAlfVü «lo D nonfa*t*Á 9si (XA  \ » ■ - J

j j cbierio.
Idem*
Idem.
Idem* , ,
Idem.
Sargento segundo«r Manuel Bañuls Enciso*.•••**..*•••*. 35 a  ,

/’ f "■ , ’ i , • '

Desierto.
Idem*  ̂

Idem. ^

j .vttii- ;
f í y  ¿) m M
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p.

Servicio.

Em
pleo.

Ayuntamiento da Puenteareas (Pontevedra)..,

/  Peón parala limpieza de plazas, calles, 
1 fuentes y cementerios.... . . . . . . . . . . .
■ Oabo dosereños.». . . . . . . . . . . . . « . . . .  ««
y  S e r e n o . ,  r ¿ .

Desierto. .
Sargento segundo.. Mariano de la Fuente Alonso........ .. 26
Soldado... . Antonio Chacón R am írez............. . . . .  36
DeS}ertO. : v ~i ‘Zri: I4aidi -.k .a/ * /' ’

6
18

7*
a

J 4UvUU « • « f,:.t -•
w Idem4. • * « • * •  • *» * • ». • • • • • . • •  • », . 

! 1 Guardia m u n ic ip a l . . . . . . . .* . . . . . . . . .
\ Idem . .v . . *. • •••»«•••«••.,». • * •• • •

diaria al Ayuntamiento.
Idem de Oya ( I d . ) » » ••••••••• Oficial doda ^ ĉret&ria*.,, *... . . . . . .« * ... . .

¿  . i /t j v , ; J Oficial primero da la Secretaría. . . . , . . .  
Idem de banjenjo ( i d , ) . . . - ...................................................................J G ü a rd iA ^

í Oficial derSecretaria.. . . . . . . . . . .  • . . . .  .
Idem de Marín (Id.).. . . .  • • 4ííi»,; «?•*••■• *.. • •• • y' Guardia municipal.. . .  • • • . . . . . . . . . .•

v Idem¿ ií .. .  i ¿ í» . 
Juzgado de instrucción de La "Vecilla. . . . . . . . « Alguaci l*.  . . .  . .  • •••..« * » .. • ••.
nnmiBíón provincial de Palencia.—¡■Garféterás nrovinciales........  Peón Caminero.. . . . . . . . „ . . . . . . . . . . . . . .

Idem. , r , , .-;¡v ■
Soldado* .v¿ *v .. .  •. José Muñóz Pérez................. .. 36
Idem,.... .  *.*. * ; w . Saturnino Cabañas Barzal........... ....... 32

■ Desierto* -! -s
Idem. . i; i . . . . . . . . . . . . . . .
Sargento segundo.. José María Delfín Cabarcos. . . . . . . . . .  32
Desierto. ^

, Idem* .■ ' ■' - ■■ n ■■ ■■ ■■ ■ • ■■■• ■■ v ■ ■ - •• * ■>« - «• - •
Soldado*.*... . . . . .  José Grana Fernández...........................  32
Desierto.
Sargento segundo.. Bienvenido Font Curriols.. . . . * . . . . . .  38
Soldado.. ¿ . . . . . . . .  Marcelino Antolín Martín*.*•<••••*., 32

8
5

7

13

9
6

, a 
*

5

a

4
f

Avuntamiento de V i l l a s r a r c í a . • •

i Oficial deSecretaría y encangado dé la 
I contabilidad municipal. .> ....... . . . .
1 Auxiliar de Secretaría y, Secretario, de 
1 la Dirección de Sanidad marítima.. . 
I  Portero del Ayuntamiento..> . * . . . . . . .

% i Jefe de la Guardia m unicipal.......... ..
** i :»\ ú I Guardia municipal.. . . . . . . . . . . . . , .  ..*:*•

Desierto.

Cabo primero... . . .  Yicente Chico Aguado. . . . . . . . . . . . . . .  37
Desierto.
Cabo segundo.i . . .  Juan Roldán Andrade......... . &o

-Desierto.^:;;?':/ ,} ■  ̂ 1  ̂ •
Idem*

12

20

a

a

- 5  I  :15'¿ o * f- ,> o * o

Gobierno civil de Palencia.... . . . . . . . ¿ . . . *  *

\  Idem ...........................................................
i Idem * . . . . . . . . . . . . « i * . . . . . . . . . . . . . . .

1  Jefé de la Guardia municipal nocturna
1  Guardia municipal....... ............................

■ .ií i - 1  Idem .. « . . . . . . . . « . . .  a-.  . . .
1 J ' '  I ’ Idem « * . « . . .* . .  . . .  a * . ¿ . a. . . . .  . . .

■'. \ Idem * . . . .  .  .  i  . . . . . . . . . . . . . , . . . . .

nómico de la p rov in cia ................ ...

Idem.
Idem.
Soldado.. . . . . . . . . .  Francisco López Férréírol . i .'; *. ¿-.. . .  41
Desierto.
Idem* .. , ,, ' ^ .
Idem. •

. Idem., nr-;O'.-n '■ f . , .. r .

Sargento segundo.. Damián Soriano Seco.............................. 40

4

15

a

S

Nota . Las reclamaciones por errores en la clasificación personal, deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de la propuesta.
■•'■■V, \ * ?

Madrid 13 de Junio de 1894.

Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso por. Jos motivos qué i  contidudciónse expresan.

CLASES NOMBRES MOTIVOS CLASES NOMBRES MOTIVOS

ftnld&Hn _ . .  Jaime Rivera................................. Por haberse recibido su instancia en Soldado.................. Pedro Mota V ela .......................... Por no acompañar duplicada copia de 
;■ v m  licencia absoluta.
Idem.
Idem.
Idem.

Sargento*..............  Manuel Tila Barná.  * ..................

este Ministerio fuera del plazo pre
venido. ■ ■ ■*

Por haberse recibido su instancia en 
este Ministerio fuera del conducto de

Idem .. . . . . .  * . . . .  Eduardo Romero Prego.......... .. •
Idem .. .  * .  * . . * . . .  Vicente Piqueres Arnao.. . . . . . .
Id e m ... ..... .. .............. Salvador Bort Villaescusa.. . . . .

íd em ...... . . . . .  •• • Sebastián Montes Mofafes. . . . . .
Idein ............... ;  * • Sílverio Fernández Torres.*- • .  •
Soldado............* • • Pedro Gea López ...........................

Idem................ .. Francisco Vicente Mbnroy Ca
rrasco « . * . . . .  • .  *•*  •.  * • .  * •.. . *

Idem .... ........... ; . .  Pedro García A ñ a s. . . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . i . .  Andrés Sánchez J im é n e z .......
Idem..................  Manuel Abalós Incógnito.. . . . . .

la  Autoridad militar d&la región, 
ídem. ...
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idéin.
Idem.
Por tío tener derecho al destino de

- Idem...................... Miguel Serres Bellvé. .......... « . . .
Oabo.................* . .  Lucas Hernández Reviriego.. . .

Soldado.......... .. Pedro Diez Morera.. . . . . . . . . . . .
"Sargento... . . . . . .  Francisco Aragunde Aragunde.
xCabo...  * . . . . . .  * .... Francisco Balsas Provincio........
* Soldado.......... ..  Manuel Somoza Rodríguez . . . .
Idem ............... ..  Epifanio Arriba García............. ..
Sargento primero. José Abendaño Rodríguez.. . . . .
Cabo.................  Vicente Bermúdez Prego............
Soldado.................  Felipe Villaseñor Olmos....................
Sargento primero. Faustino Martínez L a m b a . . . . .

Idem.
Por no estar anunciada la vacante del 

destino solicitado.
Idem.
Por no ser licenciado absoluto.
Idem.
Idem.
Idem.
Por ser retirado disfrutando sueldo. 
Idem.
Idem.
Por exceder de la edad señalada para

Idem................ ..  Mantel Caáfilló Góngora............
Idem......................  José Carrasco Jiménez................
Idem................ ..  Antonio Botella Pastor...............
Idem ...... ............... Carlos Bqñet Sahtohje.. . . . . . . •  =
Idem ... ............. .... ... Sáhdalio Pardo Tabanera . . . . . .
Idem ....... ......... ; . .  José Vaíverde Rey..
|dem................ Sím<M Hernáíz T^xr^lba. >f r
íd e m . .............. 'ÁhtbhioBáladoFréité.. .
Idem................¿. • Antonio Suáréz S o l. . ; . . . . . .
Idem................i . .  Manuel de la Torre Péralés.........

Idem........ ..  Segismundo Ciudad B uitrágo..
Cabo ...................... i  * .  Francisco Rodríguez Andréu . . .
ídem ........................¿ .  Pedro Ü rffiáD ápná,.  V.. . . . . . .
Idem ........................; • • Rudesindo González Sánchez.. .
Idem .. . . . . . . .  i * .  Antonio Pérez Sénchez.. . . . . . . .
Idem ....................... i . .  Diego J iménez Gál vez ...................... ..
Soldado.. . . . . .  ¿ * .  Luis Martínez Palacios.*. . . . . . .
Sargento primdro. Pedro Sancho Nandín..........................
Soldado.. . .  • « « : . . .  José de la Orta Belmar... . . . . . .
Idem . . .  * . . . . . . . .  Juan Hernando Castillo.... ..............
Sargento*............ ..  Antonio Pérez Redondo * ............

C abo ... .... ....................... Felipe" Fzéquiel Manzano..................
Idem . . .  ¿ v . . . . . .  .  Wenceslao Díaz Martínez...............
Soldado.. . . . . . . . .  Anastasio Expósito Expósito.
Idem .  • • ... .................... Ricardo Seltá San Juan ...............
Idem ................................  Félix García González........................
Idem . . . .  .*..................  Víctor García Capellanes...............
Sargento.* . . . . . * •  Francisco Belloch M or.no. •.  • • •

C » b o M a r i a n o  Zugasti Lorente................
Soldado.* • . . . . . . .  Antonio López Fernández.. . . . .

LOGO pesetas y de tercera categoría 
í ‘CD êritelicita;
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .'

■ídem.'
Idem.
Idém.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ;
Idem.
Idem.
Idem.
Idém.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por no acompañar certificado de carén

ela dé antecedentes penales.
Idem.
Idem.
Idern.
ídem.
Idem.
Idem.
Por no acompañar duplicada Cópia de 

su licencia absoluta.
Idem.
Idem.

Idem ............. ..  Juan López Ruíz..........................
Soldado.................. Antonio Martín Manso...............
Sargento segundo Juan Abad Cazorla. . * . * * . . . * • > .

Soldado... . . . . . . .  Pegerto González Góm ez.. . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . .  Felipe Arnuncio Lechón............

fId é M .v .h .... . . . .  ManuelMáfichón G in ér ... . . . . .
Idem.............. ........  Juan Bonastre Moreno................
Sargento primetc. Gines Palao Ortega*. . . . . . . . . . .

Sargento segundo Alvaro Gómez Díaz......................
Idem......................  Antonio Alvarez B ello . . . . . . . . .

Cabo segundo*. . * Leahdro Hernández Grdóñez. . .

Soldado... . . . . . . .  Domingo Baliña Torres........ ..
. Idem .. . . . . . . . .  José Fernández Vázquez.. . . .

C abo.. . . . . . . . . . .  Francisco Torres Valero . . . . . . .

S o l d a d o . P e d r o  Garrillete Moreno . . . . . . .

Sargento Antonio Pérez Redondo............ ...

los destinos que solicita.
Idem.
Idem.
Por tener nota desfavorable en su li

cencia no invalidada.
Idem.
Por ño hallarse expedido por el JUeá 

competente el certificado de carencia 
de antecédeñtés penales.

Idem.
Idem.
Por qaréc«r 4e  |qréchq en la actualidad 

á solicitar otro destino, con arregló á 
la Ééaí orden aclaratoria de 4 de Ju
nio de 1892, dictada por la Presiden
cia dél Consejo de Ministros.

Idem.
, Hasta tanto se acredite e l derecho que 

diceAsistirla, con presencia de la li
cencia, que se le ha reclamado.

Por no estar firmada la instancia por el 
Intérésado.

Idem.
Por no acompañar el certificado de con* 

ducta, con arreglo al art. 14 del re
glamento.

Por no poderse tener en cuenta la peti
ción de los destinos que expresa has
ta que resuelva el Ministerio de la 
Gobernación otra instancia en qua 
solicitaba reposición.

Pór no concretar el punto para donde 
desea el destino.

Por no tener derecho al primero d® 
los destinos que pide.

Notas, 1.a . Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos civiles en la Administración del Estado, edil arreglo á la ley, en las vacantes que en lo sucesivo sean publica*
dás, podrán reproducir sus instancias coÉregidoÉíos defectostque se expresan en la anterior relación. *

2.a No figuran en la relación de propuesta ni en la de sin curso los que, á pesar dé tener derecho á los destinos que solicitan, no los han alcanzado por haber sido adjudicados á otros que

reúnen más condiciones.
•> > . ' 'í • í 1 i , - í ’ , b 5V., •- ... A-> ..........1 • f: .

\ i'-’-. > 1

Madrid 13 de Junio de 1894.
) íi^.» , ) k 4 t-ííj n 1
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 ̂ S u b s o o i o t a s i » .

SECCIÓN DE SANIDAD „

Relación de las infamaciones, clasificadas por « w , edad, estado y  enfermedades; verificadas en los cementerios de esta capital el día 11 de Jumo de 1894.

B

P
* i

*1X01 Afiofl
d© edad HUW

ciaotkació»  
Úel* enfermedad. ^

' 1 « ja n  ' /  
6 lagar é é l Mleetiaieiito. \

.i-.1........1..:.... ,.1T1........... NL

f oanavádom

a
t í
S|
: a * •

íkxo* Alo» 
de edad XfTADO eianricACDEda 

de la enfermedad.
CALIS

6 lugar del l^eeMeñto.
osasavAcxoioa^

1 ' VaríKá* . • ¡88 - 1Soltero.. T n b «m d o s ¡a ...... F^encarral.* a }£ Hambra.. 4 P*. rf •. • •'* ■Laringitis diftérica Juan de Urbieta, 9U......... »  ■'
Idem» * * * 19 Ildun....... Tuberculosis pa l* m Idem ...., 22 Soltera . í Fiebre adinámica.. Penadas, 1 3 . . . . . . . . . . . . ■ >

,  ̂̂  1111 ''li iJÜ OJUfiX # 't. -# m m m p * * * tm a Cabrera» 4 • i si Idem*. * *í* 19 Idem .... Fiebre tifoidea........ Hospital de la Princesas. ■ ■■ > * '
3 Idem .. . . 1 33 m. P• • ;• * * ,,* * * TabeB tnoBeniériea. Amparo» B • •«•«■ • * * * * * • * " ’ a 1 n 65 Viuda. .v Cáncer estóm ago.. Príncipe de Vergara, 12..
4 Idem.;;.;» 1 6M ; P* * * • ■ * * * ¡iManingiti» tabor* M Id e m .... 60 Casada•. Colapso cardiaco... Fuencarral, 16. # ..: : í ¡i ic; ,, -/.ii vrui Joan de Urbieta, 3 * . . .  *:í i ♦ Idein. . . . Congestión pulmo
6 1 ólê ríii ‘li %» #' , i  r Viruela coaflaente. Cárr*1 d,e Andalucía» 81* nar. . . . . . . . . I . . ; Judicial.
6 Miüfii... T.... 57 1'finí©  # „ PM'itiiMMlB aguda* Al aidada. 4» * ;i!,vA.C v' ?. ;Idem...:* - 72 Viuda... • Broncopneumonía. Toledo, 55 •»• * >
1 40 Ornado, t . BrotiOotynettynoble'B Mamaloi 13. ÍVV¡ ;.V" t;: :í ■ "i .■ - 26 Idem« . . . 1 P.............. Empacho gástrico Solana, 11. ••••••*•.»». •
i

*
Tdm . * • • 9 m ;1

.wppp̂ inii» * ,...... -idi w-> ;i’Bfóttdnitis capilar, ttfd ''"B' V . *'é * • * * *íí¡' > 27 Idem..*». 11 d. P . . . . . . . . Enterocolitis agu
""9 'Tdirtw s-Mi Bronquitis’ aguda.. 1 Andalucía Itiiarlii =•rrv 'y .»■ ¡ da , . . . . . . . . . . . . Inclusa.. ••..••... ••••»• a

: 'Ul ■ 1 deín* • »*■ t *1 T!\ f í í .V .Í& i Gastritíi crótüéá.» Toledo, 1 5 . i . . . . . . .  •>.;■ í ' í íc 28 Idem *..;. 30 Soltera •, Metroper i to n i t i s
11 I d e m . , 49, ,

. \Jt ■mmWaF WA A-WJJP1 w* WAA* wsw m ,*
Ulcera áél tetóte»; puerperal............ Hospital de la Princesa*. >

1 1 > 1 'l 11 ráik' i ) i { 'gO** • * * . • • « * • # • • r'M :U- 29 Idem ..;.. 79 Idem. . . . Congestión c e r e 
1S 'dflUL*»• * : 76 Viudo. . . Coi en tién  o o r o* bral...................... Tudescos, 4 5 * . . . . . . . . . . .wi li wii i# i# * w

feral. # •»• •«* • *« Cbtb de San Miguel, 5 ... > 30 Idem....... 82 Viuda. . . Reblandecim i e n t o
IB W' «i# $% *'•* » i 1Fracturado! cráneo Judicial,  ̂ ( . ■ cerebral.............. Hospital Provincial.......... á ‘ ;
111[dflm .¡1 j|n :||H 51 i[Soltero*. .Fraetaraa* * * * .* • .* .* • i | : ■ ..1 Idem. 31 Idem....... 67 Casada •. Embolia cerebral Princesa, 3 5 . . . . . . . . . . . . . i - - > ' ; ■
16 [dti&in W 36 " f Ide®*.* i* * A.8¡fi,xia #»• • i» • *«»* • Aguila * • ** • * • • * * * * * j * • * Idem. 32 Idem*.... 45 ídem. * . . Congestión c e r e 
16 If ;i I.tfttelll# » • * * ; 7)».> i C m * m m m « « * Falta de desaitollo. Fálb j ».8* * * **••*. #* * • * i bral Ciudad Rodrigo, 6 . . . . . . . > . ■
17 Idem.., *#; • • * i» «.• í ■* # m * # m m -m- m 1w w • * 1. • • • * * • • * ** » * * Dlyíno Pastor»; 10* • ^ ; > 33 Idem.*... Peto.. . . . . Españoleto, 4 . . . . . . . . . . .
l i B é m I í I.:* G u ad a .., fiaía foterettloaa. • J a comeí t  ezo» 23. *>. *••' * v̂ '¡ a 34 Idem... * * Idem,; Inclusa..••••••••••••••• a

-  1

- if:: í|ir:':' , ' " "  X S e s i a ia a a z i .

Varonea. Hembras. TOTAX,

TubtreuIoBis................. .......... ................................................ 4 1 5
Otnui iuf«aoBBB.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 4 5
,  ̂ I GiioiilitoiiOi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . , > 1 1
9 1 Raqiíntorio.................................................
■S I Gástrico................. ................... ....................

4 2 6
2 2 4

3  j Génito-urinario........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > ■ 1 1
5* i CBr«bro*Bpíu*l....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > >

1 4 5
JDsmás nltnudidH ............... ......... ................................. 5 2 ; 7

T o ta l de inbmaeioim . . . . . . . . . . . . 17 17 34

Madrid 12 de Mayo da 1B94.sbE1 Sabaanáterlo, D. A. CasMOo.

Relación de las infamaciones, clasificadaspor s&so, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 12 de Junio de 1894.
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2 »
h:  S

fixo» ! Alo»'; 
de edad IITADO CUAIinCAClÓH 

de la enfermedad.
CAiur

ó lugar del íallecimiento. OBSBRVACIOES»
ÍZ!

1 !S|
: &

esxos Áfio» 
de edad SITADO OIAHFICACIÓS

de la enfermedad.
CAXLI

6 lugar del fenecimiento. OBSBRVACIOSBS

l ;varit.»..; 23 Soltero.. Tuberculosis......... Luciente, 5 * . . > 24 Hembra.. 23 Soltera. Tuberculosis........ Hospital de San José.. . .
1 24 Oaiaio*. Hemoptisis pulmo 25 Idem .... 58 Casada • Tuberculosis pul-

nar.................... Embajadores» 57. • . > Santa Isabel, 50. ••••••••
3 64 Idem.... Fiebre tifoidea.... Plaza del Alamillo, 4 . . . . * ‘ 26 Idem •••• 49 Idem..» •.

##»####••* 
Cáncer del pulmón. Hospital Provincial......... fe

4 Idem • * * • 80 Viudo*.. Aneurisma............ Barrio Nuevo, 8 y 10,.. *. > 27 Idem... • • 30 Idem..... Abcesos escrofulo
l Tdim. *. • 54 Casado.. Lesión orgánica del sos . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . - fe' .

corazón..*..*•.. Tabemillas, 8............ » 28 Idem.. . . 50 ídem*.... Uremia.. . . . . . . . . . Costanilla de San Pe
e Idem..,, * 8m. P.*.*»*•• Laringolaringltis.. Molino de Viento, 17.. .* * dro» 5 .«...».*  * .«»» ... * fe  .
7 Idem. ¡ : 9 '' P. **.#*.* Catarro bronquial. Embajadores, 102 * ...» 1 29 Idem. • • • 26 Idem..*.. Septic.a puerperal. Velázquez, 2 9 . . . . . . .  • ••. . fe
"8 Idem..,.. 64 Viudo.*., Catarro pulmonar. Ruda, 13,. •*.»«.•*•...«. . > ■ 30 Idem.... 20 d. P. . . . . . . . Endocarditis... . . . Callejón del Alamillo,. 3¡. : ' /nTV.."'9 Idem*. •* 3m; P .* * Bronquitis.. . . . . . . Apodaca, 7. . . . > 31 Idem...*. 73 Viuda. Asistolia........... . Fuentes, 1 . . .* . . ............
l i I dem * * * * * * « m #' * • * * * * * * *« Pneumonía y aleo* 32 Idem..... 1 P... * ... Pulmonía gripal.. . Embajadores, 62............. fei  bolleo.» t*....á Hospital Provincial. . . . . . > 33 Idem...... 36 Casada». Pneumonía aguda. Amor dé Dios, 10........ fe;
11: Idem.*** 3m. P i* * •' • • .<. •' Bronquitis capilar. Doña Bárbara de Bragan- 34 Idem..**. 2m* P * •..«•*. Bronquitis.. . . . . . . San Mateo, 4. •... * • •. fe.:-'"za, 16# «.»*.**.»•»...«. » 35 Idem... • I P ......* .. Bronquitis capilar. Mesón de Paredes  ̂92.... ■>■ ■■,U Idem... . . 4 d. p........ . Imperforación del 36 Idem___ 67 Casada PpAyt l»AnTl AllUnATlffl. ' T .AOftinífAci RQ

vien tre ......... Santa Engracia, 12......... .  ̂ ■ 37
AUwmA** » ♦ •
Idem. •.. 11 m.

VfeMUIi t <
P ,

JDXvJUwpHvUlUUilllli •
Catarro bronquial.

iiOgUllM/B, w  » . ». » . » . « »•«
Salitre, 45*.«...... . . .

 ̂ fe  .

'v i13 Idem..... 58: Soltero.. Enteritis aguda.. . Hospital Provincial......... > 38 Idem.*.». 70 Viuda... Hemorragia medu*
14 Idem.... 57 Gásado... Hepatitis crónica.. Paseo del Rey, 4............. > lar. . . . . . . . . . . . . Costanilla de Santa Tere-
15 Idem • * * • 74 Viudo. . . Cistitis crónica...» Abada, 42........ ............... S :..- sa, 3«.. . . . . . . . . . . . . . . . í ; fe
1 6 Idem.*.. 40 'Casado.. Nefritis albumino 39 Idem..*. 55 Idem.*.. Meningitis... . . . . . Humilladero, 20.i. „ . . . . . ! i' ;f; y-;- fe '-sa. • * • • • • * • * • « • • Hospital Militar.............. j, 40 Idam . . . 2 p T H a tyi . Paseo de Atocha^l5* • . .: f e ; v ‘ .717 Idiffle # # e 32 ^Idem. * .  • Idem. . . » .......... Princesa» 4 ..................... -: .'•...■a;..'- 41

A U v J U  • • • •
Idem,.... 6m.

X . . . . .  .  .  *
p

lU O li l .B  .  .  .  .. . . . . .  .  a '»••
M A T l í l lG Í t . Í f l  0  A T I B A *

18 Idem.... 29 Idem,. • .  • Apoplegía cerebral Buenavista, 12........ .
X • .  «  . .  .  . . l u v u l U g  A U¿0 v  V U O C -

CUtlVa%'• . . . . .  .'.■■* Mesón de Paredes, 2& ... ' fe
19 Idem.. * « • 62 , Idem .. . . Embolia cerebral.. San Carlos, l . . . w ......... • s ■ 42 Idem... •. 8m. p. • . . . . » * Raquitismo»........... Embajadores,^;.. .... • . . > '10 Idem . 2 jp *  * * * # . # * * Meningitis. . . . . . . . Plaza de los Ministerios, 5 43 Idem..... 7m. P ..* . . . . . Fenómenos d e la
11 Idem..**. 11 Idem«• * • * * #**••. •Luis Cabrera, 20.......... A dentición..«.* Monteleón, 4fc*.. . . f e  í / ;:12 Idem., * • 79 Casada. . Colapso traumático Greda, 2 2 ,.. ........ ........... ■ : f e 44 Idem..* •. Feto San Lorenzo. .
23 ídem.* • • • Feto*. General Castaños, 9 . . , . . 45 Idem... • i Idem

** vumvy j .* / .  .  .  .  . . .  . . . .
Villanueva.  12'». . . . . . . . .

w. ■
; ,, .  ̂ ... ■■

Jr

- ■ ' K e e t s r txm xx.

Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis o**.#*#**••*.•»*.... . . » . » . . 2 ' fe V;. 2
Otras Infecciosas* 1  ̂ 4 - 5
# # Circulatorio. #. * # % 9 m # . 2 2

Jjj ■ Respiratorio.»*.•*.»•.«*»•»...»•**•«**.»»»«....»«%« .v 6 6 12
] Gástrico.*....... .................................................... 3 fe 3

S | Génitourinario.................... ..................... 3 3
^  • iLocomotor .» .* .♦ » ....... ..« « , . .»».*.  *,, m, -»■-» fe; : fe - >

i Cerebro-espmai...*.....................* • • • • • , ■ • • . . . • " -4' '  "■ 4 8
Demás enfermedades.**...........*.................. ..................... 2 4 6

Total 23 22 45

Madrid 13 de Junio de 1894.=E1 Subsecretario, D. A* Castrillo.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agriculiura, Industria 
y Comercio.

Por el Ministerio de Hacienda, á quien f aé á su vez comu
nicada por el de Estado, se traslada á este departamento» 
con fecha 14 del actual, la Re»l orden que sigue:

«Excm«>. Sr.: Ei Sr. Ministro Plenipotenciario de Rusia» 
en nota de 30 dé Abril último, dice á e»te Ministerio lo si
guiente: . :

«El departamento de Aduanas ha informado al Ministerio 
Imperial de Negocios Extranjeros de loá hechos |igpiqntes| 

casos de aposietonal pago de los derechos de tim| 
bre han tenido lugar eni-éstoSúltimóa tiempos por parte de 
los expedidores de mercancías extranjeras, conforme á lo es
tablecido en él; árt: 73 del reglamentó déi j Timbre. Estos tim-l 
bres se exigen para (as peticiones dirigidas al departamento 
de Adúhnas ó al Ministerio de Hacienda cuando los peticiona
rios solicitan franquicia ó almo de multas impuestas en dife- 
renten éasos pór las A  manas á los receptores mismos de las 
mercancías ó á sus apoderados.

Desde que rige el Tratado de Comercio rusó alemán, los 
extranjeros iniportadores de mercancías han obtenido el de
recho dé intérceder en las cuestiones en que las Aduanas 
multasen á loé receptores de sus mercancías.

VÍBta esta cÍTCunstancia, el número de estas intercesiones 
aumentaría seusib¡emente en adelante, y dlsde luego se pue
de prever también la repetición de eesofi de negativa ai pago 
del timbre: ei departamento de Aduanas sé ha dirigido en 
consecuencia al Ministerio Imperial de Negocios Extranjeros 
para regarle que pida á ios Gobiernos extranjeros hagan sa
ber á los fabricantes é industriales que tienen reUciohés co
merciales con Rusia, que todas las petieidheS préÉéntádás ál 
departamento de Aduané# Ó al Ministerio de Hacienda, de
berán llevar dos timbres del valor de 80 kopecs cádh uno, ó 
en su lugar añadir una suma igual en rubios papel. En todos 
los casós en que no se cumpla coñ este requisito, el exáiúen 
de las peticiones presentadas no tendrá lugar, y esperará ef 
pago dé dicho impuesto. , « r

Tengo el honor de poner en conocimiento da Y. E. estas 
disposiciones, suplicándole tenga la bondad de hacerlas pú 
blieai de manera que los interesados puedan en adelante 
cumplirlas.»

Y  tratándose de una noticia que importa á los comercian
tes, industriales y fabricantes españoles que teúgáh'relacio
nes mercantiles con el referido Imperio, se la partieipoáY.S. 
para que se sirva ponerla en conocimiento de las ciases prin
cipalmente interesadas que pertenecen á esa Corporación.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid l í  de Junio 
de 1894. =E1 Director general, Primitivo A. Sag&lta.=Señor 
PrAsnri&ntft da (lámar*, da Oomarcio de.....

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno c iv il de la  provincia de B ad a jo z  

Carreteras,

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, he acorda
do señalar ©1 día 21 de Julio próximo, á las once de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación.en el actual año económico para Já catreterA 
de Quintana á Campanario, en esta provincia, por su presu
puesto de contrata de 8.559 pesetas y 10 céntimos*

La subasta se celebrará en la oficina de Obras pública^ 
de esta provincia, calle Donoso Cortés, r|úm M  endos térmil 
nos* prevenidos por la Instrucción de 18! de Marzo de 1852¿ 
hallándose de;mariifiéstó en la'mifexha, pitara conocimiento de! 
público, el proyecto respectivo. i

'"Xas proposiciones se presentarán en úliegos cerrados, en 
papel de una ¿eseta, arreglándose en unjjtodo al adjunto mol 
délo, yda cantidad quAhadjB CGÚsigharsé previamebté'':como 
garantía para tomar parte en la sub&s+a será de 86 pesetas 
en metálico ó en afectos de la Deuda pública, al t*po que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. ¿¡Y

En el caso ¿e resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los imita
doras, con tai de que no bajen de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e ta  de M a d r id 1 y  en el Boletín o fi
cial detesta provincia. 1 /

Badajoz 11 de Junio de 1894.=E1 Gobernador, Arturc 
Antón.  ̂  ̂ . j  ’ fi * 1 '

¡ Múdelo de proposición,
D. íf.N . , véeino d «   según céduli personal núm. • •.

enteracfp del anuncio publicado con fmh.% 11 de Junio último 
y délas condiciones y requisitos que se exigen para i la adju
dicación en públícai subasta; de Iqs aeopiop par a. conser vacióx 
en el.aqtuai l ño económicode la carretera de Quintana 
Campanario, sé compromete á tomar á súróargo dicha con 
trata, cpn estricta, .j^jecióiki. M m. i i»#n®iionádos, raquiÉÉtó’B ] 
condiciones poir la  cá n tid ^ ^ ^  .

c (Fecha y firína del proponente*) 314—Ai

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, he acorda 
do señalar el día 21 de Julio próximo, á las once de su ma 
Sana,, parala adjudicación en pública subasta de los acopioi 
d© c o  nservación en el actual año económico parada*'carrete 
m  de .Santa Olalla á Fregenal, en esta provincia» por su pre 
■supuesto de contrata de 9,756 pesetas y 19 céntimos.

La s’ubasta se celebrará en los términos prevenidos por h 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la oficína^de Obrai 
públicas de esta provincia, calle Donoso Cortés, núm. 3, ha 
liándose de manifiesto en la misma, para conociiniento de 
público, e 1 proyeeto respectivo.

Las pro posiciones se presentarán en pliegos cerrados y ©i 
papel de u.ua peseta, arreglándose en un todo $1 adjunt* 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse pyeviamenti 
como garantí a para tomar parte en la subasta será de 91 
pesetas en me táiico ó en efectos de de la Deuda pública a 
tipo que les es vá asignado por las respectivas disposición e¡ 
vigentes, debien do acompañar á cada pliego el documento qu< 
acredite haber re alizado el depósito del modo que previen 
la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, I 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una I 
segúndá lícitáció^ abie|ta en los términos pye$<^ítbs ¿en la ¡ 
citada iúi8truéci¿h|fijlñdosé laprimera puja por Ib menos 
en 125 pesetas, y quedando5 las demás á voluntad de los líci- 
feadores, con tanque no b^n^de.25.̂ 613eta«s.v,̂  ^

Serán de cténíta del rematante ios derechos ue inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Badajoz 11 de Junio de 1894.=E1 Gobernador, Arturo 
Antón.''- -   ̂ ■■•.= >'■■'. ■■5 •

i Modelo de proposición.
D. líf. N., Vecino de ...... ségún cédula personal núm......

enteraqo dél 8 fmnqíq publicado con fetha ILde Junio últiiñó, 
y dé laé condiciotíés 'jr requísitós que se exigen para la adju
dicación en pública subasta dé los acopios para conservación 
en el a|tual e^o económico de ía carretera de Santa Olalla á 
Fregenal, se cómpremete á tond&r á su cargo dícha contrata, 
con estyieta sujeciónálos menéíonados requisitos y condicio
nes poij; la cáníjidad de¿. . . :  (en letra).

- ;|i (Feeha^jr firma déí:proponénte.) • 315- -̂M

Administración de Hacienda de la provincia
■ ’ i¡  ̂■■■ ■ j| ■ • " dé Tárrégona.

IgnéraBdo q^ta Administración el actual paradero del Ins
pector que fuél de la Reuta del Timbre del Estado en esta .pro* 
vincia, decíarádo cesante, D. Antonio García i se le llama, 
cita y emplaza para que én el i termino de quince díaSi conta
dos deéde el siguiente al én qúe el presente se publique en la 
G a c e ta  de M adrid , comparezca en estas oficinas al objeto de 
notificarle Iqs pilos^©iQiddoé eálos expedientad que instruyo. 
NúíiáérjíB que i|e expresan á óóntinuacíón vistos en 3a Junta 
admipiétrativá celebrada énlé Delegación de HéciendáidCíesta 
provincia los c|ías 14, 16, 19 y 22 de lcgysQrriehtes, 
,-.....N,ún(ieros.de los actos de visita que encabezan Jos expe?. 
dientes1 faliadcjs: de Yails; 70, 71, 73,74, 75, 78, 80, 81. 84 .85, 
86; 87, 88. 89, p0; de Reps, 46Ü94, 95,96, 98,; 10Q, llOl,. 102, 
103,10|? Ij9|'f|íl07; d&Gfedeél! 57; dec Riudoús,{58; dé.?Rui;-J¡ 
'décols, 59;,de .Maspujol, 60; dé Mora do Ebro; 54; de María, 
53; de fúigpetlál, 65; de Gamblils, 49; de Soletíío, 50; de Rui- 
decañaé, 51; de Borja del Gampo, 62; de Alio, 64; de Valí-- 
molí, 66; de Pallaresus, 69; de Cabra, 63; de Aleover, 67; de 
Jecintíi, 4 ;̂ de Ma8rrqig^92* y  de Aleiyár, 61.

Tarragona 11 de Junio de 1894.= E i Administrador de Ha
cienda, %1^3¡éll0. 1994—M

’Junff''"(llocesana d© construcción y reparación
de templos del Obispado. de * .

 ̂ Habiendo quedado #in ©facto por Real orden de 2 del se- 
[ tual la subasta verificada el 1.° de Mayo próximo pasado, ©n 
I virtud de lédispuesto en la de 24 de Febrero último, se se- 
l ñala el día 1 de Julio, á las once de la-mañana, para la adju- 

dicarión enmueva y pública subasta de las obras de cons
trucción de una capilla pública en el Palacio Episcopal de 
esta Corte,ibajo el tipo del presupuesto de contrata, impor- 

: tanta 25 471 pesetas-y-74 céntimos.
La subasta se celebrará en la Yicaría Eclesiástica, piso 

:.isegundo, y^ón los términos preven idos :i  A la  iústfúccíón pu- 
blicada con feeha 28 de Mayo de 1877, ante está Junta dioce
sana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
para conocimiento del público, los planos, presupuestos* plie
gos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones « e  presentarán^ en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción ai adjunto modelo, debiendo 
A^ñsignar#e pm yiam e^  para|^a%párie^n
ésta '11274" péselas, en dinero Ó en
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 28 dé Agos|o dé I876. | ' N

A  cada pliego de proposición deberá acompañar al docu- 
[ mentó que acredíte haber Verificado el depósito del nqodq que 
! previene drchá instrucción. H
; Madrid 14 de Junio'de 1894. ==E1 Yicepresidente, Alejo 
i Izquierdo.^  ̂ i " " " ' " j ; j; ■■

I  Modélo de proposición.  1

D. N. N.» vecino d é . . , . . ,  enterado del anuncio publicado 
i con fecha.. . . .  c e .. . . . ,  y de las condiciones que se, exigen 

para la adjudicación de lá%obras de. . . . se compromete á 
; tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 

sujeción á los¡ expresados requisitos y condiciones, por la 
j cantidad de, , w . .

I (Fecha y firma del propbnenté.) : :
N o t a . Las proposicionié qúe se hagan serán admití en de 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado én él anunció: 
advirMendo qué será^déséébadá toda proposición en qué nc 

i se exprese determinadááiéhte la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se cornpromete á la ejecu
ción de las obras. 308—S

fistaeién Oiatial

la f$cH $ deUmdm m iUM
P íim m por m  lé s%i\4e*tinat&rioSi p m m  ék 4úné
promkk  f  sn# mm&rts $ d m ié í lm . * ' 1 - ■ - -

::vK;.;. ...' i .. t.:
Yillalva.—Grisanto García, hotel Yictoria.
Bilbao.—Joseph Massénez, hotel Inglés.
Mondoñedo.—Elíseo Pardo Montenegro» Prado, 72» prin 

.cipal*. •; v .mI . <% ' ‘
Oviedo.—Jimeno, Oelis, 7, segundo.
Barédonai— Inés Bassols, hotel Inglés.
Corúña^Antonio del Moral, Dirección de Instrucciói 

pública,
Raniales.—Regina García Abascal, Bola, 7, principal de 

recha.
Albacete. — José Iuzchaurrandipta, Barquillo, 22, prin 

¡ cipal. ■■■“ • ■  ,i"
y Alcoy —Primitivo Baamonde, Mayor, 19, tercero.

dé Tm°o —Antonio Postas, cuartel Inválidos.
I Alcalá H —Agustín Andrade, Hileras, 4.

Yalencla.—José Apariei, Perú, 17 duplicado.
Idem.—Pascual Jarava, sin señas;
Bilbao. =Enrique Ochorsn, Arenal, 17; priñéipál.
Burgos.—Macorra, sin señas.

í - - - -■ESTE- ' ' ' . • .

Sagovia.—Antonio Binjúméá," Cflaü4íÓvÓoéÍío, Í7. 
i  Orense.-fSra. Aztrozy, P.6 Yórgárá.

15 ' -’NOETIS "

- Sevilla.-r-Infantas, Oaatillo, 15. , ^ -  ̂ ^
 ̂  ̂Jsíérja.—Orlando, San Vicente Alta, 17, tercero.

Madrid 14 di Junio de 1894»=E1 Jeí© del Cierre, Yicent 
Gómez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
m e s t á s á  las diez 
le la máñáúá; éoú objeto dé ocupar se ae los asuntos si
guientes: - - ■"'■■■■■■■■

Acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio de un presupuesto 
adicional del Ensapch^ para ql corrientq ejercicio.

Idem id. dís ’onienáb la celebración fie suba*t#psra con
tratar por tres años él suministro de pjac&a pt-ra carros de 
transporte. !|  ;! _  if

Idem id. disponiendo se’> celebre subasta paTa contratar 
b! desmonte de terrenos en las calies de San Rafael, Gaztam- 
bide y Tarifa. ;

Idem id. id. psrá contratar por cuatro añ^s el servicio de 
arrastre y conducción del material delbrámo de Incendios.

Idem id. disponiendo se entable recúrso de alzada contra 
varias providencias del Gobierno civil,!; ahulatorias del arbi
trio consignado en el presupuesto vidente sobre acometi
mientos á las alcantarillas.

Dictamen de la Comisión encargada del examen de la 
cuenta general del ejercicio de 1889 9().

Lo que se anuncia al públiéo para su conocíoriantp, siendo 
eátá segunda convocatoria con arregló; ál a r l 149 4e la vi
gente l©y Municipal.

Madrid’ 14 de Junio de 1894.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

A lca ld ía  constitucional de Aróvalo.

Los mozos expresados á -éontinpación, d l̂ jreeMplázo del 
presente apo, ali^tadps §n esta villá/hañ pido declarados pró
fugos por él A yúú táiüi Uto.'

En ru virtud he acoríb*do expedirla presente con el fin 
de que por las Autoridades y fuerza pública se proceda á la 
busca y captura de los mismos, poniéndolos á mi disposición 
si fueren habidos.

Dado en Arévalo á 12 de Junio de 1894.=EI Alcalde, Ru
bén Yaradí.

Mozos d que se alude.

Luis Balbino Jostel Alvarez.
Y^leriauq Fpez Cabrero.

. ^  ISttoomm Ramiro.
' ' Cruentes Agudo.

MaufióiOfeMediero Her&s.
Dáiúíáp áladrigal. 1991—M

f ' 'i 
■ • ! , -

, ,, .ív’ .̂ í Ayuntamiento constitucional de Ceé.

D. Constantino Alvarellos Berrocal, primer Teniente A l
calde que conoce en el expediente de referencia por inhibición 
del Alcalde.

Por el presente edicto se cita á D. José Nifitp Cao, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término -se treinta días, á 
contar desde la inserción del mismo en la Gaceta  de Madrid , 
pufcda comparecer en esta Casa Consistorial., en las horas de 
oficina, á usar d© su derecho en el expedienta que le estará 
de manifiesto y se tramita por reclamación &I Municipio del 
ex arrendatario del impuesto de consumos D Placido Castro

con 16 céntimos por 
daños y perjuicios que dice s® la originaron en los dos últi
mos año© da su contrato con la rescisión del míamo, efectua
da por acuerdo de 12 de Septiembre de 1890, que tomó la 
Corporación de este Ayuntamiento? de '.que'formaba parte el 
Sr,.,Nieto, quién con iop demás iúdivfdúos¡...que la acordaron 
fueron decláiados subsidiariamente responsables de la canti
dad que én definí ti va puedadij&rse por la Corporación actual 
en sesión extraordinaria de 23 de Abril último. Obetele, pues, 
el r?fendo procedimi-^ijto, y que la recdpción de prueba ten
drá lupar ante la Comisión autorizada que preside el que 
suscribe, todos ios dí**s hábiles, en h s  horas de diez á doce 
de !a mañana y de^coat^ó á seis deh* tarde, en los que tam
bién, durante ese término, podrá .usar dt*. su derecho, pues 
que fte dejar de hacerlo le parará el .perjuicio á que haya 
lugar. «:

Dado en Ceé é 30 de Mayo de 1894̂ =tCpjt!istantiB.o Alvare- 
llos Beriocal.—Él ’ Sccrkíario, de su orden, Severino Reder- 
délé. X —2312

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
• Audiencias: provinciales»

■ b a d a i ó ' ^ ; ; ''-1 y *

D. Pedro Higueras Sabatar, Pr^eidente accidental de la
Sección segunda de está Audiencia provincial.

Bórria presante reqUibitoria se flama, .cita y emplaza á 
Manuel Carrasco Muribo, alias Acqrórt,,conocido taní^ién por 
Manuel de la Rpsa,^híjo de Juan f  d%/Antoaía,' Je vdnticui- 
tro áñeá de é’dád, ¿átuirál y vecino dé JÍerez délos CábalbroB, 
de oficio taponero, con instrucción y é!n anteced«ntí;s pana
les, para que en el término de dk*z días,: á contar desde el si
guiente? al de la inserción de la presénte en los Boletines ofl• 

dé esta provincia, de la de Sevilla y Gaceta'dé Ma
drid, comparezca ante la Sección terceri de esta Audiencia á 
evacuar ciertas diligencias en la causa que contra él y otro 
se sigua por atentado y hurto; apercibiéndole que si na lo ve
rifica será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á su busca y captu
ra, y caso de mr habido ratifiquen su prisión y con las segu
ridades convenientes sea conducido á las cárceles de esta ca
pital y á .disppsfción de este Tribunal.

Dada pn Badajoz á 29 da Mayo de 1894.— Presidente, 
Pedro Higueras Babater.=El Secretario, Alberto Cís: eros.

U J—3453
. ¿  J u a g a d o s  m i l i t a n © »

sij-v : n
a \ M ELILLA

D. Ricarda Ooude y Pérez, primer Teniente del regimien
to Infantería dé YYad Rág, núm. 50, y Juez instructor de la 

I sumaria seguida por orden del Exemo. Sr. Comandante ge- 
1 neral de esta plaza contra el soldado Angel Hojas Patino por 
1 el delito de deserción o netido el día Í6 del corriente met. 
I Por la presente r iquisitpTm J4%mo; cito y emplazo al sol- 
! dado Ángel Hojas Patino, natural de Santander, hijo de Pa-
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Iblo y de EmiMa, soltero, de ventinueve anos de edad, de oficio 
comerciant*, cuyas *t;ñaa personales son las siguientes: pelo 
negro, Cfrja* negras, ojos negros, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, bue
na producción, y un metro 560 milímetros de estatura, para 
que en el preciso térm ino de veinte días, contados desde la  
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en el cuartel que ocupa el batallón disciplinario 
de esta plaza y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la sum aria que de orden del Excmo. Se
ñor Coma d»nte general n© la misma se le sigue con motivo 
de su deserción en el día 16 del actual; bajo apercibimiento 
de que si r>< comparece en eí plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en n< mbre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para" que practiquen activas diligencias en busca., del 
referido soioaio Ar gel Hojas Patino, ? en caso de ser hatjldt» 
lo re mí tai) eu clase de preso, con las seguridades convenien
tes. á esta plaza y é mi disposición; pueé así lo tengo acorda
do en diligencia de este ria.

Melilia 28 de Abril de 1894.= Ricardo Conde y  Pérez.
1 1 1860—M

D. José Pabón y Cobo, Comandante del batallón discipli
nario de esta plaza y Ju^z instructo r de la can»» qiíe se ha 
seguido en la misma contra el soldado de dicho'Cuerpo José 
Ferrer Escaodino por el delito de asesinato de Alejandra
Honro,y Ramírez, natural de Almagro, provincia de Ciudad 
Real, oe astado cas* de, hijo de V entura y de Anietwaia, j  de 
veinticinco años de edad,
• Por el p resarte  edicto cito fi los legítimos heredemos de 
dicha finada par» qué en el térm ino dé veinte días, contadas 
desde el siguí ntw al en qtie aparezca inserto el presente en I» 
Gaübta i'E Madrid y Boletín oficial de AitiM Éeal, compa
rezca!. en fo ma en eute Juzgado con objetó de hacerles entre
ga de fin beú» y algunas préí das que existían en poder de |t 
Honro?, Juego que acréditm legamaentesu derecho; aperci
bidos que de no verificarlo hs parará el perjuicio que fyaya 
lugar t 1 1 1  ,

MeliUa 8 di Mayo de 1894,= José WMSi y Lobo. =  Por su  
m andato, «1 cabo Secretario, Francisco Oliva González.

1805—M

D. Celestino Gomara León, Com andante de la  f u  toril,, 
Juez permanente de esta pl,#«N y dfl1 la sumaria instru ida con
tra  el coi finado Rufino Uamaofiq Plaza por el delito d i que-*
brantam ieuto de condena, " ■

Por la prese u te requisitoria llamo, cito y emplazo I  Mu fi
no Caro «til Pinza, confinado del penal de esta plaza, natu 
ral de H  Trera riel Duero (Badajoz), hijo de Escolástico y do 
Paulina, át  estado soltero, de trein ta  y nn años de edad, da 
oficio jornalero, puya» señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejes Idem, ojos negros, nariz regular, boca 
ídem, barba pora, color sano y de un metro 675 m ilím etros 
de estatura, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  de  Madrid y Boletín o Me* al de la  provincia de Badajoz, 
comparezca eu esta plaza para responder á  los cargos que le 
reeuíUn en la referida causa; bajo,apercibimiento que si no 
comparece on el plazo fijado será declarado rebelde, p arán 
dole el perjuicio que haya lugar.

A s<> vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.). exhorto 
y  requiero á toda» las Autoridades, tanto ciriles como m ilita
res y á los «gí'út^s de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido confinado, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des conV' ch o tas , á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo abordado en diligencia de este día.

Y para su i, s-rción en la Gaceta de Madrid, expido la 
presentí? requisitoria en Malilla.-a 7 de Mayo da 1894. =:Oeles- 
tino Gomara. 1861-rM

D. A icdfo de Lés Santos, Capitán del regim iento Infante
ría de Africa, núna. 1, Juez instructor de la sum aria instru í 
da cont a ri col fin‘ do Urbano Collado Gutiérrez y do» m as, 
por el del to de quebrantamiento dé condena*

Por ia presenta requisitoria cito, llamo y em pkzo al con
finado de! íieuri de esta plaza Urbano Collado Gutiérrez, n a 
tu ra l de Madrid, hijo de Juan José y de Elena, de estado sol
tero, d* veintiséis años de edad, de oficio albañil, cuyas se
nas persor.ak» »nn las siguientes: pelo negro, cejas negras, 
ojos castaño», nariz afilada, cara delgada, boca regular, bar 
ba pequt-ih , color quebrado, de un m etro 630 m ilím etros y 
hoyoso de viruelas, para que en el preciso térm ino de trein ta  
días, contados rksde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta dk Ma d r i d , comparezca en esta plaza para respon
der á lo* cargos que le resultan en la referida causa; bajo 
apercibí mi ̂  uto de que s in o  comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. ML el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas i»» Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de pol.? ía judicial, para que practiquen activas diligen
cias eu busca riri referido confinado, y caso de ser habido lo 
remitirán en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á piozí. y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en fi.ili yuncía cíe este día.

Y p*ra que conste su inserción en la G aceta ' de M adrid, 
expido la pívaenne en Melilia á 10 de Mayo de 1894.=Adolfo 
de Lés Santas. ' ■ 1862—M

D. Adolfo de Lés Santos, Capitán del regim iento Infan te 
ría de Africa, iiúm. 1 Juez in struc to r de la sum aria in s tru í ' 
da contra el coofiuado Urbano Collado Gutiérrez y dos m ás 
por ri delito áe quebrantam iento de condena.

Por la p r e s t e  requisitoria cito, llamo y emplazo al con
finado de) penal ríe *sta plaza Gregorio í^omán Cano Ruiz, 
natural de Pozuelo de Criatr&va (Ciudad Real), hijo de P au 
lino y de Ve*, a n cía, de estado casado, dn cuarenta y cuatro  
años de ^fiau. Je oficio albañil, cuyas señas personales son 
b s  siguiente»: prio rubio, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
afilada, c y «  ^ei^ada, boca chica, barba poblada, color sano, 
tiene torcí -'«a i« vísta, avecindado en Madrid, para que en el 
preciso té^m-no ó* tre in ta  días, contados deBde la  publica
ción deysrts *eíp»\sitoria en la G a c e ta  de M adrid y B oletín  
oficial de la provincia de C iudadR cah  comparezca en esta p la
za para respendrr á los cargos que le resultan en la referida 
causa; bajo apercibimiento de que si no comparece en el p la 
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombra de S .M . el Rey (Q D. G.), exhorto 
y rtquiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
ta re^  y de policía judicial, para q u e  practiquen activas d ili

gen c ia s  en busca del referido confinado, y caso de ser habido

10 remitan en clasa de presrt, con las seguridades convenien
tes, a esta p-az* y á mi disposición; pues así lo tengo acordar > 
do en diligencia de este día.

Y para su inserción en Ja G a c e ta  de Madrid, oxpido.Ja ■
presente requisitoria en Melilia i  10 de Mayo de 1894.=Adol- 
fo de Lés Santos. 1863—M

D. Adolfo de Lés Santos, Capitán del regimiento Infante
ría de Africa, niím. 1, Ju*z instructor de la sumaria instruí* 
da contra el cc nfinado Urbano Collado Gutiérrez y dos más, 
por el delito de quebrantamiento de condena.

Por k  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al con» ; 
finado dri p*m*l de esta plaza Tomás García Luengo Sánchez 
Bermejo, natural de Dajmiel (Ciudad Real), hijo de Ruperto 
y de Antonia, de estado casado, de trein ta  y siete años de 
edad, de oficio albañil, cuyas &mm personales son las si
guientes: peló hegro, cejas idem, ojos ídem, nariz regular, 
boca regular, cara ídem, barba poblada, color sano, de un 
metro 800 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta d íis , contados desde la publicación de esta 
requisitoria eu h  G a c e ta  db M adrid y Boletín oficial de ¡a provincia d¿ f k A t f  Bml, comparezca en esta plaza parares* 
pond*r I  los cargos que Is n sultán  en la referida causa; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
deélarado n  bel de, paráidole el peíjuicio que h^ya lugar,

A lá vez, oh nombre de S. 51. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
ref)uiero á to u s  k s  Autondades, tanto civiles como, m ilita
res |  de fiU'liek judícisl para que practiquen activas diligen- 
c i ü 's i  buuea dei referido confina do, y caso de ser habido-lo , 
reoiitáh áó clase de preso, Con Jas seguridades convenien
tes, á c ita  pi'wa y á mi disijuüíción; pues así lo tengo acorda
do providencia fie este día, ' ■:,

Y pan, « i íiB ireló» en la G ac e ta  de Ma d r id , expido j a  
pftiient'rt requisitoria en Mu lili a a 10 de Mayo de 1894.=Adol-
11 fie Léd Santos. 1864—M

¡ J'cngstío* primera Instancia,
. - * 1 MA DRID —BUSNAYISTA

l , i  tos autos seguidos en el Juzgado de primera inatancia . 
del distrito fi®1 Bu en avíate fie esta Corte, y por la Escribanía: 
«iil ¡qit, refrenda. 4  instancia de Doña Lucía García Condado,''' 

deelaraoión «de ausencia de su marido D. Víctor de la-, 
(«efltfa^ieih* dictá'fo elaígnlente ■ v-*"

«Aste.^Rseultando que-DoñaLucía- García•■Cóhdhdo; ma- ■ 
|a rd e  edad J vecina fie esta Corte, m escrito fecha 28 de Di- 
diembre fie 1891, solicitó en lo principal se declarara :la au- 
ienifiiii de pu marido D. Víctor de h  Lastra y Msnéndez, en 
etsaajda á hacer más de cinco años que se ignoraba.su para
dero, al objeto fie adquirir dicha .señora la  capacidad legal de 
qno m bailaba privada: • • " %

^ssultaodq que eomunfeafio el expediente al Ministerio 
fiscal,, con citación del mismo, se recibió la información co
rrespondiente, habiendo declarado los testigos D José Agu 
lió Martínez, D. Miguel Rodríguez y González y D. Manuel 
Barboea y Guerrero, los cuales fueron identificados por otros 
dos dd conocimiento del actuario que conocían y trataban á 
Doña Lucía Grrcía Condado, el primero de dichos testigos 
desde el año 1883, y los otros tres hacía más de veinte años, 
sin que conocieran al esposo de dichá señora D. Yícfor de la 
Lastra y Menéndez, ignorando el punto donde éste pudiera 
hallarse desde la época referida y si existía ó había fallecido: 

Resultando que comunicado nuevamente el auto al Minis
terio fiscal, se ha emitido dictamen en 14 del corriente, ma
nifestando procede declarar la ausencia de D. Víctor de la 
Lastra, que según el art 186 del Código civil se ha de publi
car en los periódicos oficiales si ha de surtir efecto:

Considerando que la declaración de ausencia de una per-' 
sona cuyo paradero se ignora procede en el cafo de que hu
bieran pasado dos años sin haberse tenido noticias suyas, ó 
desde que se hubieren recibido las últimas, conforme á íó dis
puesto ^n el art. 184 del Código civil:

Considerando que esta deekración podrá ser solicitada en 
primer t érmino por el cónyuge presente, según lo dispuesto 
én al art. 185 fiel mismo Código:

Considerando que con arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 188 dsl propio Oófiigo cívilj la mújAr del ausente, si 
fuere mayor ó* edad, podrá disponer libremente de los bienes 
de cualquier clase que la pertenezcan; pero no podrá enaje
nar, permutar ni hipotecar los bienes propios del maridó ni 
los de la sociedad: conyugal, sino con 'autorización judicial: 

Considerando que demostrada con la información testifi 
cal recibida k  ausencia é ignorado paradero de D Víctor de 
la Lastía, procede accederá lo solicitado por su esposa Doña 
Lucía García Condado.

S» 8., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar 
y declaraba k  ausencia é ignorado paradero de D. Víctor de 
la Lastra y MenéBdez, y en su coBsecuencia, q lé  la adminis
tración de Jo» bienes propioü de su esposa Doña Lucía García 
Confiado^ de cualquier clase que fueren, corrésponden á dicha 
señora, si bien con las limitaciones que determinan los ar
tículos 186 y 188 del Código civil.

Asi lo provee y manda él Sr. D. Mariano Rozo y Mszzetti, 
Juez de primera instancia del distrito de Buen avista,' en Má- 
drifi á 30 fie Marzo de 1894, de que yo el Escribano doy fe. =  
Mariano Pozo.= Ante mí, Antero Martín Insáasti.»

Y para que tenga Jugar la publicación del feDlérió-r áut©" 
en los periódicos oficiales la G a c e t a  d i  Ma d r id , Boletín o f i  
cial de la provincia ..y Diario oficial de Avisos de esta Oórte, se 
expide el presente en Madrid á 6 de Abril de 1894 =EI actua
rio, Antaro Martin Insausti. X—2309

MADRID—CON GRE 8 O
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito dei Congreso de esta Corte 
en fecha 28 del corriente, dictada en autos promovidos por el 
Banco Hipotecario de España contra D. Juan de Pareja y Pa
reja, sobre pingo de 290.000 pesetas, se anuncia k, venta en 
pública subasta por término de quince días de las fincas si
guientes:." , , I '* '

Pesetas.

Ifi Un cortijo conocido con los nombres da Ae- 
gostina, Pozo Dulce, Alsoniiio, Palmitoso y otros, 
sito en los pagos Aimeriqwa, Angostina, Huelva- 
car y primero-de Huelvacar, al término de Medina 
Sidonia ym  ios pagos Gr&n^diüo y Buger del Vi
llar, del término fie Paterna de Rivera; están com
prendidas Jas p iw tes número» 12,13,13 y medio,
14, 15, 18 y 17 del pago primero de Huelvacar; 
contiene un caserío y un pozo; tiene fie cabida 
1,115 fanegas y »kte colemines, más 59 y media 
aranzadas de tierra de k.bor con algura parte de 
monte y pastos, cuya total cabida equivale á 621 
hectáreas, 96 árm.® y 45 centiáréas; sale á subas
ta  en * * * * ••••* 213.00C

2.a Un predio situado en lo» pagos N&vero y

Pesetas.

Coloma, A jam ar y Delasilla, térm ino de Medina 
Bidonia, conocido con los nombres de H iguera y 
Coloma fié cabida de 782 fanegas y cuartilla de 
tie rra  de labor y pastos, en ......................................  100.000

3.a Otro predio situado en los psgos de U trera,
SftJmilJas, H uelvacsr y Pozo Dulce, en el mismo 
térm ino, con los nombras de Morguilienta, Pozo 
de los Tercos, Mesa Gúeoina, Cañ»s ó Guadicini- 
11a y Mochuela, de cabida de 168 anegas y tres 
c u a rtiik s  de tierra  de labor, en ............................   43.600

4.a Otro predio compuesto de las suertes de 
tierra húmedos 19 y 20, en el pago prim ero de 
Hu el vacar, térm ino de Medinña Sidonía, de cabida
2 2 fanegas, e n  ....................     4.400

5.a Otro predio compuesto de las suertes de tie 
rra  de pasto», núm eros 22, 23, 24 y 25, pago p ri
mero de Huelvacar, en el mivmo térm ino, de cabi
da de 42 y media fanegas de tierra , e n ....................   8.500

6.a Otro predio compuesto de las suertes de tie
r ra  de pastos, números 83 y 34, pago primero de 
Huelvacar, en el mismo térm ino, de cabida de 30 y
media fanegas, e n . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.100

7.a Otro predio en el pago Bodegón dé Alcalá 
de los G azuks y ea los de HíBojak» f  Gallórda de 
Paterna fié Rivera; con los nom bres Campánillón,
Piojo y Tigr», de cabida de 60 fanegas y m ás de 29
y media aran zafias de tie rra  dé la bor, e n . . . . . . . . . .  15.300

8.a Un haza én él partido de Montero, térm ino 
de Medina Sífionia, con entrada por el radio del 
Aguadero y p o r  @1 Puesto grande, de cabida de 40 
f& négas;en.v.. . . . . . J . . . . , . . . . . . . .  ..........         7.500

9.a Otra baza en el partido de Alburgo y Puer
to de la Cruz en el mismo térm ino, nombrado Ca
talana, de cabida de 45 fanegas, e n . . . . . . . , . . . . . ,  4,600

10. Otra haza ñóiiibrada Vicaría, en los sitios 
fie los Riigco^ de Matapulgas, en el íaismo térm ino,
fie cabida fie 28 fanegas,én  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 4.200

11. Otr^ haza eh e l sitio V^ga de Algeciras, del
mismo térroino, de cabida de 20 fanegas, e n . . . . . .  3.000

12. O tra haza nombrada d$ los Alcaides, en el
mismo térm ino, de cabida de 66 fanegas, e n . .  . .  . 7.500

13. Otra haza nom bfadá fié los Álmeriguez y 
H uelvacar, en el mismo térm ino, de cabida de 32 
fanegas, e n 4. 500 
: 14. Q trá haza junto al Pozo blanco, en el mismo 

término, fie 50 fanegas, e n . . . . . . . . . . . . . . . .  .J . . . .  7.500
15. Otra haza nombrada la Lebrera, en el m is

mo térm ino, de 40 fanegas, en   ...............  4.500
16. Un cercado de tierra  de labor y pastos con 

pequeña parte de viña y algunos olivos, con un  
caserío de cuatro habitaciones y un  pozo, en el 
pago deí Agraviado, en el mismo térm ino, de 40 
fanegas» e n . . . . . . . . . . . . . . i . 6. 000

17. Una suerte tierra  m arcada con el núm . 28, 
en el pago prim ero fie Huelvacar, térm ino de Me*
dina Bidonia, de 15 fanegas, en...................................  3.000

18. Una haza nom brada Vizcaína, partido de 
Huelvacar, pago del H iguerón, en el mismo té r
m ino, de 24 fanegas, en .......................................  4.500

19. Dos casas accesorias, con techo de bóveda, 
situadas en Medina Sidonia, en el convento de la 
Victoria, señalada' con el núm* 1, en la calle de 
San Francisco de Paula, por donde tiene en tra
da, e n     ................    5.000

20. Otra casa en Medina Sidonia, núm . 158 tm- 
tiguo, 6 .moderna, en la calle da San A gustín , es
quina á la Portería, en ...............................   6.000

21. O tra casa, núm . 63 antiguo, 28 moderno, 
calle de Nuestra Señara de la  Salud, antes calle
B¿ja; dei barrio de rian Sebastián, e n .......................  3.000

22. O tra casa, núm . 120 antiguo, 2 moderno, 
en la  cafie del Torreordahtis, plazuela de S&ntia-
go, en . . •  ■ » ■* . » . « . * • . . . . . . . . » « » « . * . . . * » . « . . » »  1.500

23. O tra casa, núm . 4 moderno, calle de Bohor- 
ques, com puesta de las casas núínéros 120 an ti
guo, y o tra  que fué núm . 32 de lá  calle de M P i
cota, y postériorm ente núm . 2, calle de S^n
J obc, e n 14«000

24. Otm casa, núui« 121 antiguo, 2 moderno,
calle de Boho-rques, e n .. -  ........ ............................ 5.000

25. O tra casa, núm. 119 antiguo, 7 moderno,
calle de Bohorqués, en .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.500

26. O tra Casa, llamada de las Bestias, núm. 33 
antiguo, 1 moderno, calle de San José, antes -Pi--
cot&, en. 2.800

27. O tra casa, núm . 70 antiguo, 6 moderno,
calle de-N uestra Béñora de la Paz e n k  . . .  ; . J ' 3.600

28; O tra casa, núm . 159 antiguo, 2 náodérno, 
plaza de ía Pastora, e n .        ......... 3.400

29. Otra casé, núm . 146 antiguo, 11 m oderno,
de la  callé dél Correo, en J . . . . .  J . . . . . . . . . . . . . . . .  1.600

30. Otra casa, núm . 108 antiguo, 1 m oderno, de
la calle de Tintoreros e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , .  4.600

31. O tra casa, núm . 93 antiguo, 3 moderno^
' calle de las Monjas, e n . ; ..................    ‘ 4.800

82. O tm  casa, núm . 119 antiguo, 4 moderno.,
: calle Trichón, m  ......... ‘. ...............  2.400

83. O tra casa, en la puerta de Campo del Con*
‘vento de íá Victoria, he?  núm ero 14, cali® d e 'S i-
fión, e n . . .  ................. ¿ . . i ...................................    6.000

34. O tra casa, núm . 28, calle de San Ju a n , en . 8.000 
25. O tra casa, núm . 9, calle del Sacramento^ en. 8.000

i Y para su rem até, que será sim ultáneo en Madrid y en el
¡ Juzgado fie prim era instancia de Medina Sido nia, se ha seña

lado el día 5 de Julio próximo, a las doce de su mañana* en 
lá  sala audiencia de B. S., s ita  en el piso p riucipal del edifi- 

i cío de; lo» Juzgado»*'- calle-fiel General Gas^añós, húiii. 1; ha- 
S d esd o  presente que no se adm itirán post# ras que no cubran 
j las dos terceras partes fie las can tidades r>or que salen á su 

basta; que los títulos da propiedad de ag’qélla están de m an i
fiesto en la Escribanía dei actuario, p&iti que puedan exam i
narlos los que quieran tom ar parte  en a  quélla; previniéndose 
que los Imitadores deberán conformars e con ellos, y que no 
ten drán derecho á exigir n ingunos otsv g; que para tom ar parte  
en la  subasta deberán consignar prev  iam ente en lá mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del val Or qué sirve de tipo para 
la subasta*- sin  • cuyo^refitiMtó' -• ttoL%éráá adm itidos; que el 
pago del priíció deberá verificarse j)o r  el comprador en efec
tos y d«ntro de los ocho días slgú^éñtés á la aprobación del 
rem ate; que del precio de éste no se hará deducción de n in 
guna carga perpetúa, y qué p&r$, ©n él caso fie que se hicie
ran en ambos Juzgados postu ras iguales, se abrirá nueva 
licitación entre Ioíí dos rem ata n tes.

Madrid 11 de Junio de 1894.=V .° B .a= M a rtín .= E l actua^ 
rio, R a fad  Valdivieso, X--2310



Gaceta de Madrid.—Núm. 166 16 Junio 1894   851
Por el presente y en virtud de previdencia del Juzgado 

de primera instancia dei distrito.del Congreso de esta Corte, 
su fecha 8 del corriente, dictada á la demanda en juicio de
clarativo de mayor cuantía á nombre de la Exorna. Sr». Doña 
María de la Asunción Ramírez de Haro y Crespo de Valld&ura, 
Condesa de Bornos, sobre extinción de varios censos y otros 
gravámenes que pesan sobre la casa palacio, calle del Pez, 
número 18, moderno, con vuelta á la de la Madera Alta, nú
meros 23 y 25, también moderno; sobre la casa núm. 27 mo
derno de la calle de la Madera Alta, parte de los números 1 y 
8 antiguos de la misma manzana; sobre la otra casa contigua 
de la propia calle de la Madera Alta, núm. 29 moderno, resto 
de la núm. 8 y el total de ios números 9 y 10 antiguos de la 
repetida manzana; sobre ótra casa y solar en la cabe de Jesús 
y María de esta Corte, números 28 y 28 duplicado modernos,
2 antiguo, y sobre otra casa en la calle del Escorial de esta 
Corte, núm. 15, con vuelta á la de la Madera Alta, en la que 
tiene el núm . 35, y su cancelación en el Registro de la pro
piedad de esta Corte, se emplaza por término de quince días 
improrrogables, á los demandados cuyos domicilios se igno
ran y son los causa habientes: primero, del mayorazgo que 
fundó D. Baltasar Marrades y Vich; segundo, de D. Miguel de 
Sant&yana y Doña Ana Vivancó; tercero, del Sr. Marqués de 
la Casta y del vínculo de D. Melchor Cisnerog; cuarto, del 
mayorazgo de D. ftodrigo de Coalla y Doña Isabel Quintani- 
11a; quinto, de D. Dionisio Arení y Doña Ana Vivaneo y de la 
Encomienda de Liché; sexto, de la capellanía que en la igle- 
sa parroquial del Nuevo Bactán mandó fundar el Dr. D. Juan 
Bordagaray; séptimo, del'Mayorazgo de Sallent; octavo, de 
la Baronía de Joyosa; noveno, del mayorazgo de D. Pedro 
Suárez de Toledo y su mujer; décimo, del naayorazgo del mar
quesado de Belmonte de Campos; undécima de los mayoraz
gos de Enríquez; duodécimo, de los dueñps de una carga real 
de 1.712 reales 17 maravedises sobre la casa y solar, calle de 
Jesús y María, números 28 y 28 duplicado; décimotrrcero, de 
la  Excma. Sra. Marquesa de Falces; décimocuarto, de la E x
celentísima Sr. Conden a de Bornos, esposa deD, Joaquín Ra
mírez de Haro, y décimoquinto, de los herederos de quien 
vendió la casa calle del Escorial, núm. 15, en 1802, á favor de 
D. Matías Castañeda.

Y se les hace saber que dentro de dicho término de quince 
días se personen en autos á fin de contestar la demanda ante 
dicho Juzgado de primera instancia del Congreso, sito en la 
calle del General Castaños, núm 1, de esta Corte; parándoles 
en otro caso el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 11 de Junio de 1894. = V .°  B,°=E1 8r. Juez, Mar- 
t ín .= E l Escribano, Ezequiel Arizmendi. X—2307

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congrego de esta capital, dictada en autos 
civiles ejecutivos, se ha señalado para el día 11 de Julio próxi
mo, á las doce de su mañana, la venta en pública subasta 
de una casa sita en el inmediato pueblo de Carabanchel Bajo, 
calle dé la Magdalena, núm, 13, la cual ha sido tasada en la 
cantidad de 38 927 pesetas 62 céntimos, cuya subasta será si
multánea en esta Corte y en el Juzgado de Getafe, partido á 
que pertenece la finca; se advierte que para tomar parte en 
la subasta ha de consignarse en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación, y que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la misma; que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía del actúa 
rio, con los que deberán conformarse los licitadores, y que el 
remate se adjudicará al mejor postor, conocido que sea el re
sultado de ambas subastas.

Madrid 11 de Junio de 1894.= V .°  B .°=M artín=E l Escri
bano, Francisco de Paula Morales. X—2314

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Pablo Maroto y Alvarez, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de esta Corte v Juez de primera instancia 
del distrito de la Uaiversidad de la misma.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de 
las fincas siguientes:

1.a Una casa sita en la villa de los Hueros y su calle prin
cipal, con pajar, corral y solares, que mide la casa 22.920 
pies cúbicos, cubiertas las cuadras y pajares, y el corral tie
ne 31.652 pies cuadrados.

2.a Una tierra titulada Ejido de las Heras, sita en térm i
no de dicha villa, de caber 25 fanegas y 68 céntimos.

3.a Una dehesa que forma coto redondo, titulada Vieja de 
los Hueros ó de los Hueros y Villalvillo, de pasto y labor, y 
parte sembrada de monte, de 220 fanegas de cabida, sita en 
término de la referida villa de los Hueros y en el de Yiüalvi- 
11a algunas de las posesiones agregadas, que son: el Ll&nillo, 
que consta de 245 fanegas; el primer cuartel del coto Carni
cero, de 110 fanegas; el segundo cuartel de dicho coto Carni
cero de 154 fanegas; el tercer cuartel del mismo coto Carni
cero, de 146 fanegas; los Romerales, de 30 fanegas, y el Casti
llejo y laderas, de 43 fanegas; cuyas porciones de terreno for
man el expresado coto redondo, y tienen de cabida 948 fa-

' megas.
4.a Un terreno nombrado Las Solanillas y laderas del ba

rranco Tajón, conocido también por la ladera de San Juan 
del Viso, término de los Hueros, de cabida 40 fanegas.

5 .a Y un terreno erial y labrantío denominado Cerro del 
Moral y sus laderas, que tiene de cabida cuatro fanegas y se 
halla en término de los Hueros.

Salen á subasta las referidas fincas por los tipos siguien
tes; la primera por 10.000 pesetas; la segunda por 4.000 pe
setas; la tercera por 52.000 pesetas; la cuarta por 8.000 pese
tas, y la quinta por 1.000 pesetas.

Para su remáte que será doble y simultáneo en este Juz
gad.© y en el de Alcalá de HenaresV s® ha señalado el día 7 de 
Julio próximo, á las nueve ds su mañana; advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par* 
tes de dichos tipos; que para tomar parte en la gubssta de
berán consignar los licitadores en la mesa del Juzgado el im 
porte del 10 por 100 de las cantidades expresadas; que si se 
hicieren posturas iguales, se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes; que la consignación del precio del remate se 
verificará á los ocho días siguientes al de la aprobación del 
mismo, y que los títulos de propiedad de las mencionadas 
fincas, suplidas por certificación del Registrador de la  pro
piedad, se hallarán de manifiesto en la Escribanía del actua
rio, con los cuales deberán conformarse los licitadores, sin 
que tengan derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 11 de Junio de 1894.=V.° B .°=M aroto.=Ante m í, 
JuanBoriano. X—2311

PASTRANA
El Licenciado D. Reinaldo Somalo, Juez municipal de 

esta villa de Pasfcrana, en funciones de primera instancia del 
partido por Indisposición del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes dejados por Francisca Cortés Cuer
da, natural y  vecina que fué de Renero, de setenta años de

edad, hija de Marcelino y de María, que falleció ab intestato 
en dicha villa el día 10 de Novieror re de 1893, para que com
parezcan ante este Juzgado en término do noventa días, á 
contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id ; apercibidos de que si no lo hacen les parará el per
juicio que haya lugar.

Se advierte que han solicitado la declaración de herede
ros ab intestato de la Francisca sus sobrinos Juana de Isi
dro Cortés, Aniceto de Isidro Cortés, Florencio Cortés More
no y Felipa Cortés Moreno.

Dado en Pastrana á 7 de Abril de 1894.=Remaldo Soma- 
lo .= E i Escribano, José A. Cuadrado. X—2306

SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Santander y su partido.

Hago saber que por auto de esta fecha he declarado en 
quiebra al comerciante de esta plaza D. José María Amieva y  
Posada.

En su virtud queda terminantemente prohibido que na
die h*g& pagos ni entregas de efectos al quebrado, sino á los 
depositarios nombrados, que son los Sres. Ubierna y Fernán
dez, del comercio de esta ciudad, bajo la pena de no quedar 
descargados en virtud da dichos pagos ni entregas de las 
obligaciones que tengan pendiente» en favor de la masa; y 
se previene á todas las personas en cuyo poder existan per
tenencias del quebrado, que hagan manifestación de ellas 
por notas que entregarán al Juez Comisario D. Baldomcro 
Garda, también de esta vecindad y comercio, b&jo pena d© 
ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la 
quiebra.

Dado en Santander á 8 de Junio de 1894 =  Alejandro Mar- 
tín .=P or mi compañero Velasen, ante mí, Jenaro Pérez.

X—2316

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. José María Anueva Posada, casado, comerciante, de cua
renta y cuatro años, vecino que fué de esta ciudad, á fin de 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado, sito en Cañadío, 1, tercero, á fin de notificarle el 
auto de procesamiento dictado en causa que contra el mismo 
se instruye por querella del Procurador D. Marcelino Apari
cio, en nombre de Doña Francisca Noriega y Noriega; aperci
bido que de no comparecer se procederá á lo que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y condución de expresado Anueva, y en el caso da ser habi
do, con lss seguridades debidas sea conducido á la cárcel de 
este partido á mi disposición; así lo tengo acordado en repe
tida causa.

Dada en Santander á 26 de Mayo de 1894.=Alejandro Mar- 
t in .= E l Secretario, P, Gonzalo Pelayo. J—3423

SANTONA

El Sr. D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de ins
trucción de esta villa de Santoña y su partido, en providen- 

! cía dictada en el sumario que instruye en averiguación del 
i autor ó autores del robo de M as y efectos verificado en el es- 
i tablecimíentü de Domingo Gómez, vecino de Hazuayo, en 

este partido, la noche del 10 &111 de Febrero último, tengo 
acordado se cite por medió de la presente cédula, de inmedia
ta comparecencia ante este Juzgado, con objeto de que pres
ten declaración, á Antonio Gascón y su mujer, de oficio quin
calleros, que han vivido en la calle de Cantarrana», núm. 3, 
en Bilbao y andan por los mercados con un carro tirado por 
una muía; apercibidos de que id no lo verifican incurrirán en 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Y con el fin de que tenga efecto lo acordado^ extiendo la 
presente* que firmo en Santoña á 25 de Mayo de 1894.=E1 Es
cribano, Sebastián Olazáb&L J—3393

SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez d© instrucción de 
distrito de San Vicenta de esta capital.

Por la presente se cita y llama á los procesados Antonio 
Muñoz Soler, alias la Huevera, natural y vecino de esta ciu
dad, hijo de José y Dolores, de once años de edad, soltero, 

: carpintero, de estatura proporcionada al cuerpo, ojos ne
gros, pelo castaño, color claro, nariz regular, boca ídem, la- 

; bies ídem, dentadura completa, cejas castañas, y ha estado 
\ domiciliado en calle de Jimios, núm. 25, y en la actualidad 
I se ignora su paradero, y Manuel Muñoz Soler, alias la Hue* j vera, de la misma naturaleza y vecindad, hijo de José y Do- 
‘ lores, d® veintiún anos de edad, soltero, carpintero y habitó 

en ©1 mismo domicilio, de estatura alta, ojos negros, pele 
| castaño, color claro, nariz regular, boca ídem, labios ídem, 
I dentadura com peta, cejas negras, ignorándose en la actua

lidad su domicilio, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca la presente in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d© la provim 
cia, comparezcan en los estrados de este Juzgado, sito plazí 
de la Contratación, núm. 6, para la práctica de una diligen
cia judicial; bajo apercibimiento de que si no lo veTifie&n se 
les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiera 
lugar.

! Al mismo tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
tanto civiles como m ilitares y demás dependientes d« la po 
lícía judicial, procedan á la busca y comparecencia de dicho* 
procesados.

Dada en-Sevilla á 25 de Mayo d© 1894.=José de Lszame 
ta .= E l actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto. 

i J—3394
! TARRASA
! ' ■\ El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providtracii 

de esta día y causa criminal contra Agapito Cortada Rival 
sobre desobediencia á la Autorid&d, ha acordado se cite i 
los actores ó artista» que dieron función en la villa de Olest 
de Montserrat, y sociedad titulada El Progreso, la noche de 
11 de A g o s to  del año último, cuyos sujetos fueron contrata 

■ dos en Barcelona y se ignora su paradero, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la  inserción de h 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de h 
provincia, se presenten en este Juzgado aprestar declaraciói 

t en dicha causa; bajo apercibimiento de que de no verificarh 
I les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Tarraga 28 de Mayo de 1894.=Ántonío Ibáñez.
¡ ' j —3426
| TERUEL

! D. Carlos Martín y Gómez, Juez de instrucción de estí 
| ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesadí

Marcos Vicante Paricio, domiciliado en Monteagudo, soltero, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora 
á fin de que en el término de diez días, á contar desde su  
inserción en la (Ja c e t a  d e  Ma d r id , se presente ea eeta Juz
gado ó cárcel del partido á, responder de los cargos que 1© 
resultan en la causa que se le sigue por homicidio en la per
sona de Santiago Guillén Rita; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde, parándole además el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
y en caso de ser habido sea conducido á la cárcel de este 
partido, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Teruel á 28 de Mayo de Í894.=Carlos Martín.=  
Por su mandado, Blas Jiménez. J—3427

TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera Amblará, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía de D. Poli- 
carpo García Benedí, como apoderado de Doña Jac'-ba López 
de la Riva, viuda, vecina de Cobrece», se tramita expediente 
sobre declaración á su favor y de sus hermanos carnales Don 
Juan José, Doña María Cecilia y Doña Ana María, del derecho 
hereditario respectivo por ab intestato de su otro hermano, 
también carnal, D. Manuel López de la Riva, que falleció en 
C ob réis , Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, el 27 de No
viembre último, pueblo de su naturaleza y de estado célibe.

Por tanto se llama por el presente á los demás parientes 
que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia d® que 
se trata párá que comparezcan en este Juzgado á deducirlo 
dentro del término de treinta días, á contar desde el en qu© 
tenga lugar la publicación última en e* Boletín oficial de la 
provincia, G a c e t a  d e  Ma d r id  y fijación e su caso del pre
sente en el pueblo de su naturaleza del fijado; con apercibi
miento en otro ea&o de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 2 de Junio de 1894.=S*Dtiago de 
la Escalera.=Por mandado de S. S ., Vicente M. O n de.

X—2313

TORTOSA

D. José Vallejo, Juez de instrucción de Tortosa y su par' 
tido.

Per el presente edicto so cita, llam ay emplaza á José Mar
tínez y Husej'o, de treinta y seis años de edad, casado, comi
sionista, vecino de Zaragoza, residente en Pedrela, según ma
nifestó, cuyo sujeto el día 11 de Junio de 1892 estuvo en esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, así como las demás 
Señas personales del Martínez, para que dentro del término 
de ocho días, á contar de«de la inserción del presante en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca rejas adentro de e*ta cárcel, 
al objeto de recibirle declaración indagatoria y responderá  
los cargos que le resultan en la causa criminal qu^ contra el 
mismo se instruye sobre estafa á Salvador Cunto Espuny; 
bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. i* Rrína Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades c i
viles y militares y á las que constituyen la policía judicial, y  

1 en el mío les ruego y encargo, procedan á la busca, captura y  
conducción ó estas cárceles nacionales del nombrado José 
Martínez.

Dado en Tortosa á 25 de Mayo de 1894.= José VaPejo.=  
Por mandado de S. S ., Isidoro Sabater. J —3395

D. José Vallejo, Juez de instrucción de Tortosa y su par
tido.

Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado 
se instruye causa criminal sobre hallazgo del cadáver de un 
hombre en el río Ebro, y punto llamado Plat*h'* dei Ill&ns, 
del término de Ginestar, la mañana del día 21 de Mayo 
de 1892, cuyo cadáver no pudo identificarse, y según relación 
facultativa su muerte databa de unos sesenta días, causada 
por sumersión en el agua; dicho eadíiver tenía de v iatiemeo 
á treinta años d« edad, estatura regular, pelo negro, barba 
corta y poco poblada, y vestía tan solo catnsa á rayas azules, 
encontrándose en completo estado de descomposición.

En su virtud se expide el presente por «i alguna persona 
tiene noticia de quién sea el expresado cadáver, lo ponga en 
conocimiento d© este Juzgado con objeto de si e  ̂ posible su  
identificación.

Dado en Tortosa á 25 de Mayo de 1894.=José V allejo.=  
Por mandado de S. S ., Isidoro Sabater. J—34¿8

D. José Vallejo, Juez de instrucción de Tortosa y  su  
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Magín 
Madure!! y Míxó, natural de Barcelona, de unos cincuenta y  
cinco años de edad, casado y tiene tres hijas de su matrimo
nio, sin que consten ninguna otra de sus señas personales, y  
en la actualidad de ignorado paradero, para que dentro del 
término de ocho días, á contar desde la inserción del presen- 

| te en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca rejas adentro de la  
. cárcel de este partido al objeto de recibirle declaración inda- 
S gatoria y responder á los cargos que le resultan en ía causa 
| criminal que se le sigue por homicidio por imprudencia te 

meraria de Teresa Gabanes Sulinats; bajo apercibimiento de 
; ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lu- 
J g&r en derecho.
\ Al propio tiempo, en nombre da S. M. la Reina (Q D. G.), 

exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á las Auto
ridades civiles y militares y á los que constituyen la r olicía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á estas 
cárceles nacionales de dicho procesado Msgín Madurell Mixó.

Dado en Tortosa á 25 de Mayo de 1894.—José Vall^jo.=  
Por mandado de S. S ., Isidoro Sabater. J—-3129

TREMP

D. Manuel Lardies é Ipiens, Juez de Instrucción de la 
| ciudad y partido de Tremp.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
España Parisi, soltero, de unos veinte ^ños de edad, natural 
y vecino del pueblo de Eriña, distrito municipal de Serra- 
dell, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do de instrucción á prestar declaración y responder á los car
gos que le resultan en el sumario que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre robo; apercibiéndole, caso de no ve- 

! rificarlo, le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
i á la  ley de Enjuiciamiento criminal.

Y á la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y
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en su Real nombre por su menor edad su Augusta Madre la 
Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y demás dependientes 
de policía judicial, para que dispongan se proceda á la busca 
y captura del expresado sujeto, y caso de conseguirlo poner
lo á disposición de este Juzgado á los efectos de justicia.

Dada en Tremp á 25 de Mayo de 1894.=Manuei Lardies.= 
Por disposición de S. S., José Durán.

J—- o4oü
v a l l a d o l i d - a u d i e n c x a

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de Valladolid.

Por la presenté se cita, llama y emplaza á la procesada en 
causa por estafa Balbina Díaz Alonso, de treinta y  cinco anos 
de edad, hija de Estanislao y Josefa, casada con el confinado 
quefué en el penal de esta ciudad Santiago Fernández, na
tural del Tiemblo, partido de Cebreros, provincia de Avila, 
dedicada á las labores propias de su sexo, vecina que fué de 
esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, cuyas señas par
ticulares son: estatura un metro 675 milímetros, peso 60 kilo
gramos, dimensiones de las manos 18 centímetros de longi
tud, ídem de les pies 28, ojos negros, pelo castaño, color mo
reno claro, sin cicatrices, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e ta ,  
d e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á fin de ser reducida á prisión; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto d ri
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan ¡ 
desde luego á su busca, captura y conducción á la cárcel pu
blica de esta ciudad en calidad de presa comunicada y á día- | 
posición de esta Audiencia provincial, dando aviso en bu caso i 
á este Juzgado por el medio más rápido*

Dada en Valladolid á 28 de Mayo de 1894,=Manuel Gar
cía y López.=Por su mandado, Pedro A. Velasco.

J F J—-3407

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito : 
de la Audiencia de esta capital. i

Por el presente se cita, llama y emplaza i  Meóla,sa Barro- | 
so Zampa, vecina que ha sido de esta ciudad, con residencia j  

últimamente en el Asilo da los pobres de la calle de Panade
ros, cuyas demás señas se expresarán al final, para que en el < 
término de diez días comparezca ante este Juzgado y Escri- , 
bania del que aufr riza, con objeto de prestar declaración en 
causa que se instruye sobre hurto de metálico contra su her
mana Juana Barroso Zampa; bajo apercibimiento que trans
currido dicho término sin haberlo verificado la parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á 31 de May* de 1894.=Manuel Gar
cía López.= Por mandado de S S L cenciado Emilio Frías.

Sames de ¡a Ntcvlasa*
De estatura baja, de mal andar, de unos treinta á treinta 

y dos años de edad; viste un chal color verde botella.
J—3479

NOTICIAS OFICIALES
Da Maquinista Terrestre y  Marítima.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Sesumen del inventario general y la lame en 14 de Marzo de 1894.
Pesetas.

' ' ACTIVO ■ ' ' ' — ■-----— —
CAPITAL f ijo

Terrenos y edificios. ..............    1.287.000
Varadero de este puerto, nuestra cuarta parte 14,000
Alumbrado por gas y eléctrico*.. . . . . . . . . . . . ; .  4.750
Transmisiones........................ .................. . . .  , 1K150
Máquinas de vapor..................        19.000
Maquinaria fija* »*»*«.* *»»• * •.. . .  »-• *•*...**• 1 314 <222 
Utiles de todas clases. < * . . . .  *, <... 127.945: -
Modelos y sus estanterías................................. 46,100
Muebles y utensilios  ..............   800

CAPITAL FLOTANTE

Talleres: efectos para vender y materia» pri
meras. . . . .........       6.650.780*68

Efectos en camino. .......................................... 66.826*80
Documentos por cobrar;

Efectivo. . . . . . . . .  *»*•*... .»«•*.•••«••• »*••• 108.069*57.
Banco de Barcelona: cuenta de caja................  85.232*67
Crédito Mercantil: cuenta de caja....................  833*65
Sucursal del Banco de España: cuenta de caja. , 363*642 71
Caja.. . . . . . . . _____ . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . .  '73.604
Deudore s a . * • k. w. . . . . . .  1:748,374*4,0
Acciones en depósito. . . . . . .  •. • • . . . . . . . . . . . .  , . 261.250

Total, S. E, ú O . . . . .  Í1.158.58Í*48

PASIVO
Obligaciones á pagar.. . ;  i ; <. • ¿ . < 722.984*31

Acreedores;
Por cuentas corrientes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 2 * 7 9 3 .1 8 8 * 4 0
Por adelantos á cuenta de t r a b a j o s * . . . 3,982.158*77 
Junta de gobierno: su depósito en abotone»... 118.750
Dirección: su depósito en acciones.....................  142,500
Dividendo activo de 1894..............................   264.000
Capital social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.135.000

Totyl, S* E. ú O .. ............  11,158.581*48

Barcelona 14 de Marzo de 1894. =La Dirección: Ernesto 
Tous.=José María Cornet.=Conforme.=La Junta de gobier
no: el Presidente, Serafín Maseras. =Agustín Ascacibar.= 
Félix Rich y Ardevol.=José Sant y Lluch. X—2315

La Progresiva.
FÁBRICA DE MOSÁICOS HIDRÁULICOS

No habiéndose podido celebrar por falta de asistencia la 
junta general extraordinaria señalada para el día 11 del ac
tual, se convoca á nueva reunión para el día 27 del corriente, 
á las once de la mañana, en el domicilio social, Lotería, nú
meros 8 y 9.

Bilbao 12 de Junio de 1894,=E1 Vocal del Consejo, José 
A. de^Errazquin. X—*2308

B olsa  d e M adrid .

Cotización oficial del día 14 de Junio de 1894, comparada con  
la del día anterior. 

\ CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ! "   _       ^  w

Día 18., Día 14,

S5*«da perpetua al 4 por 100 iaterioi, i Í84IO 88*15-80-85-8®
áfíi«f< M'W 68*85-90-95

69 010-69*65 
fin cor. fli\ 

cambio m. 68*95 
69*86 fin cor, ílr.

0*85 prima,
69*16 fin próx. ir. 

0*56 prima
pmmñm | M 0f0 w m -m

•9*16-90-88-70 OtO 
69 616-68*86-96 

i 76*15-69*35-70
Mueres* serié* # y  B fde 109y ¡ 69*1» 69*50-76-75
Idem id. al 4 por 166 exterior.  . "38*65 78*65-78-96

& pímm* | 78*70 79 0¡0 fin cor, flr*
con numeración 

! 79*80 : 78*76—80*25-80-80
■ 78*50 -40-79*80-90 
i 78*90-85-79 0l0 
! 79*45-46 ■

Jftmav, m tín m  161 y 816 penta* { 76*75 i 80*25
Idem amortlsable al 4 por 1 6 0 .. . . . . . .  i 77*W ' 7 r 60-70-76-80

78 0j0 
78*50 77*76-66

78*05-25-26 
77*75-86-85-78 OvO 

lll lit ii  hipotecario»de Cuba, 18 86 .....1 lio  OjO s 410*20-10
116*05 110*20-16

Idem Id. id., emisióa de 1890, nOmeros!
» al 435.000_____ ______ _ • • •  _______ 98‘20 98*60

fWfWftotf. 98*25 98*40
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma-

'irid de 950 pesetas     ......  66*25 »
Banco» Hipotecarle de EspauKa.-—Cédula»

al 8 pogr'100, número* I al 156.650___ _ i 99*40 99*25 .
no publicado. \ 99*25 9

Accione* ie i Ba&oo de Iipafta,. . . . . . . .  : 389 Oto 3»
liflim Id. id. entidades peqnefias  389 Oj© 9
Idea, de la Comparta ánendataria de 

Vabaeos.*»ÁCQtones al portador,. . . . ,  169*75 110 OjO-l 70*50
no publicad*,. * 170*75

Mam W. fd« santidades pequeña*,... . . .  169*75 170 010-170*25-50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

•liro Bxinricio aaRa ssax nm

Albacete   0*80 » Lcgrolo.  0*2£ a
Alcoy.............. 0*95 a L o r c a .. . . . . . . . 0*7* a
Alicante   0*25 a Lugo   0*80 a
Almería.  0*25 a Málaga  0*20 »
Avila ...  0*25 » Murcia   0*21 u
Badajoz  0*80 a Orense  0*30 a
Barcelona.. ••. 0*20 a Oviedo  0*25 a
Béjar..... . . . . .  0*35 a Falencia...... 0*30 a
Bilbao   0*20 »  PalmsMallorca 0*25 a
Burgos.    0*30 a Pamplona  0*21 a
Cáceres  0*30 » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz..  0*20 * Reus  0*20 a
Cartagena...*. 0*20 » Salamanca.... 0*26 »
Castellón.  0*30 * San Sebastián. 0*20 a
Ciudad Real... 0*86 » Santander  0*20 »
Córdoba   0*30 » . Santa Cruz Tfe. 0*35 s
Gomia. ........ 0*26 a Santiago...... 0*26 *
Cuenca........ 0*36 ® Segovia.. . . . . .  0*30 i
F e r ro l.. .. . .. .  0*25 # Sevilla   0*20
G erona........ 0*25 a> S o r ia .. . . . . . . .  0*80 a
Gijó«..,f 0‘25 * Tarragona ,4. . :  0*25 n
G ranada...... 6*30 * Tal,* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 # T e r u e l . . . . . . 0*30 s
Haro»............ 0Í25; *  Toledo... . .  ¿-*¿ 0*30 v
Huelva.... . . . .  0*25 * fudela.   0*35 a ,
Huesca.,.... . .  0*30 s Valencia... .v . 0*90 »
Jaén................. 0*30. » Valladolid..*. 0 0*25 . . » .
Jerez Frontera. 0*20 & Vigo.. . . . . . . . .  0*20 a
León  ̂0*30 s Vitoria...  ̂0*26 »
Lérida............. 0*20 a Zamora  0*80
linares  0*3$ Zaragoza...... 0*20 »

B o lsa s  ex tra n je ra s .

Parí» 13 db Junio m 1894
/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.^. á 64*40
i Idem id. fd. interior................................  á *

Jtiendes u p a - }  Idem amortiaabto al 2 por 1 Oíh.<. *¿4 *. / á ■ . »
ñ elu ........... / Idem id. al 2 por 100 exterior. . . . . . . . . á *

f Idem id. al 3 por 100 exterior. .#. .i 1. á: 1 i»
, \ Obligacionesqe Cuba.....,, ................... á 454*50

JVAdfff fréía-A  3'por' 100, , .  i 1 ..........¿  .........     á 500*55
W l l , . |  4 1t2 por 100  ......................................á 106*90

 ̂ Consolidados ingleses    .v  á 100481
í ' r  r, 0

Cam bios o fic ia les  sob re  p la za s  e x tra n je ra s .
Londres á la vista, libra esterlina, 30*62-80*68 pesetas,
Farís á la vista, francos, beneficio á papel, 21*55-21*75-21*70 papel.t , 1 1 * »; 11' K 1 r f r-

 Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 14 de Junio de 1894. 

t EMFXR ATURA 
ALTURA 7 humedad dal aire < > <

.. 4 0| r=::;:r:. , ' i
barómetro tbbmómutro WÍMÜWM É1TAD0 

oiivjktt reducida ^ .•<. , , 5.nuxaa í o® y CH Hnrnede- y «lase del Tiento, del el al e«
!■ mfiimotrf* sido. - fv .

8 mniana.. 749*68 12*2 9*5 K B.Mig.* Despejado.
I maiana.. 709*56 18*5 12*5 NNE Idem.:. Idem,

12 fiel d ía ... 709*39 22*4 18*1 NNE Idem. Idem*
8 de la larde 708*64 24*7 13*5 NNE. Brisa., Idem.
• de la tarde 70808 23*9 U 0 NB Id líg.* Nuboso.
Idelaneeke 709*10 17*2 11 8 NE. . .  [Idem. ||Poco nub.*

temperatura máxime del aire, ála sombra*. 26*4 ‘
Idem mínima*,., . 8*0

Diferencia 18*4
, Temperatura máxima al 'Sol, á ám mofects^de k  ta ra »  83*2
Idem id* dentro de «na esfera decrist&l   . 56*7

Diftwrencia*#.* •.••*•«•*••*•«*•. •«.**••*• *•« 83*5
temperatura máxima á cielo descubierto jnnto á k  '

Atorra vegetal é laboraMe.,.*,*..*,^. .**-*.♦* *>.,**„ . . ;87fi. 
Idem mínima fd . ««•••••*«•**.»•*•*.*.«««••«»*»««*, 4*1

 ̂ Diferencia,*.**.***

Velocidad del viento m  las últimas veinticuatro horar
(Sriiómetros) ........................  296

Oscilación barométrica., id. ( m i l í m e t r o s ) . 16 
Altura id. con respecto é la meán. anual, d lasf nueve

de la noche....................................................... . ^  .,1*1
Uuvla m  la* últimas veinticuatro hora» (mñlmekrosh »

Pespmhos telegráficos rmhidos en el Observatorio de Madrid m « 
Iré el estado atmosférico en varios pmtrn de la Península 
las meve de la mmam, y en Frauda 4 Italia 4 las e l 
día 14 4* Junio de 1894.

Mr“ - ' * « -á 0* ®idn IstadiJ üstaáe
ISOdllBMEB jr al nivel “  8'*af ‘  del del

del mar en eente*i« aei del cielo, de la mar
milímetro», mala». Tiento. Tiento,

1 ,Sebastián, 769*8 16*1 NO... Viento. Nuboso... fra n g í
Bilbao  770*3 16*2 NO...  Calma» Idem  Idem.
O viedo...... 170*3 12‘4 NE... B.*lig.* Lluvioso.. »
C oriii (7 h.) 769‘ T 12*9 NNE*. Id. fte. M. nuboso. Picada.
Santiago.... 768*1 18*1 N E ... Brisa.. Nuboso... »
Orense .
Viga..............

Oporto  165*3 *4'2 B  Id. fte. Casi desp.* Tranq.*
Lisboa(8h,). 763*7 21*9 NE...  Idem.. Despejado. Oleaje.
Badajoz...». 763*3 28*8 E ,. . . .  Calma. Idem. . . .  *

S.Fern.(7 h.) 783 8 19*9 NNE.. Viento. M.nuboso. Tranq.*
Sevilla ...... 166# s6*2 NK... Brisa.. Casidesp.® *
M álaga..... 76*11 20‘8 S E ... Calma. Idem  Picada.
Granada.... 7697# 20‘2 n   Idem.. Nuboso... »

Alicante..... 784*6 23*8 N E ... Idem.. Casi desp.* Tranq.*
Murcia. . . . .  785‘0 212 SO.... Idem„.. Idem. . . . ,  »
Valencia.... 765*3 2246 S E ... B.* lig.* Nuboso.. .  »
Palma. . . . . .
Barcelona... 765*0 17*8 e s e . .  Viento. Idem,*.... Picada.

T eruel...... 766*1 14*2 NE... Calma. Despejado. »
Zaragoza.... 764*7 16*0 NO... Brisa.. Idem .... *
Soria  766*3 13*2 NNE. Viento. Nuboso.... »
Burgos.  167*6 13*1 ENE.. B.‘ lig.‘  Idem....................
León........
Valladolid.. 769*3 *6‘0 NE. . .  V.® fte Idem  »
Salamanca-. 766*6 16(S SE. . .  B.*lig/ Casidesp ® »
Segovia..... 766*3 16*5 N E ... Brisa.. Despejado. *

Madrid... . . .  765*4 18*5 NNE.. Id.lig.* Idem.. . . .  »
Escorial...* 764*4 17*o SE.... Calma. Idem   a
Ciudad Real. 764*4 17*3 E ídem.. Idem  »
ilbaeeto .... 765*0 I745 ESE.. Idem.. Idem  »

P arís.».,.... 786*1 1**0 NO... Brisa.. M.nuboso »
Grís-Nex.,.. 754*8? 12*o NNE.. Idem.. Nuboso... Picada.
StMathieu.. 769 9 12*0 n   B.* lig. M. nuboso. Tranq.*
Isla d*Aix... 765*8 11*2 ENE,. Brisa.. Despejado Idem.
Biarritx . . . .  751*8 ? 13‘8 O,. . . .  Calma. M. nuboso. Idem.
Clermont.... 766*7 ie40 NO... Brisa.. Cubierto.. »
Perpiftán,... 766*0 16*2 O... . .  Id. fte. Nuboso.... »
Sicie¿  759*6 1248 NO... V* fte. Brumoso.. Gruesa.
M iza».,..... 157*4 16*0 NE... B.Mig. Nuboso.... Tranq.*

R om a....... 757*4 I7‘ 0 E ,. .. .  Idem.. Casidesp.® a
Liorna.........
Palermo.o..* 760*0 18*7 SO.... Calma. Cubierto.. #
Cagliari.. .« .

RETRASADOS —  DÍA 13
O porto......! 766*7 21*1 E IB.® fte. Despejado. Tranq."

A lbacete.... 765*6 16*3 N E ... Brisa.. Nuboso... »
Granada j 159*9 2S0*8 O... . .  {Calma. Despejado. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Palmá.

ANUNCIOS

G u ía  o f i c i a l  m  e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.—Se halla de venta en el 

Almadén de la G a ce ta  db M a d rid , sitnado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............i.. ; 20  ̂ s J'
■; Seguhdá' ídem : :  W¡. fiík 9J 12

Tercera ídem.................... 8
< En rústica...............   5

1 PWIMST.BAQI0N . D I, la . mOBTA m  JSA.mil>s -
A  Las reclamacióiiea dé ejemplares d« 1» Ga.ceta qu® p«r 
ftltratio hayan dejad» de leeibir loe sueeritoree, se h&ráa 
precisamente dentro dé los tres días siguientes al de la lecha 
deli ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dias en provin
cias, hii mes para lo* suscrito ree del extranjero j  tres metes 
para lós de< Dltramar; entendiéndose qu® íuera da eatos plases 
se ‘exigirá el pago de ¡bada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

[• oáí'-ImíV) sü gdooüv-ií >t:~ - ^

m e  ALA FON GffNERAL DB LOS BMPLB£l)Q¿¡ DM 
■° Admttúíraeíén civil, activot 1 etsdkUi, dtpa%dic%Ui M  
Mi*UUri¡o de ¡a Gfobernació*, precedido del articulo correspea-*- 
diente cíe la le j y del n®al decreto orgánico»—Edición ©Sk 
eiajl.—Se halla de venta Sn el mismo Almacén de la &agsé'4 
naM /jjaiD, al preciode 50 céntimos elejempiar.

SANTOS DEL DÍA
San Vito y Santa Crescencjia, mártires. < ■' 

CuarentaHoras en laigleBie, deSanSebastián.


